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libre de ana equivocación fii de las pasiones de la flaqueza humana! 
,,Tales son, Señor, los fundamentos que ha tenido la comisión en pro* 

poner este artículo, no para embarazar la potestad del obispo, que puede 
separarse del dictamen de los quatro calificadores, y seguir su opinión en el 
juicio y en la imposición de las penas espirituales; sino para que V . M. es­
té asegurado de la protección que debe á los españoles en todos los efectos 
civiles. 

El Sr. o&ispp de Calahorra: „Señor, el artículo 3 de que se trata en el 
proyecto de tribunales protectores de la religión, propuesto por la comisión, 
se opone , como otros varios artículos, abiertamente á los cánones y dis­
posiciones de la iglesia católica , que siempre ha reconocido en sus pasto­
res la autoridad y jurisdicción competente para definir, declarar y juzgar 
las causas pertenecientes á la fe , doctrina y buenas costumbres , como que 
la tiene inmediatamente de Dios , y en el orden espiritual no depende ni 
puede depender de autoridad alguna temporal para el régimen de los fieles 
en asuntos de religión. 

„ Dirigida la iglesia por el Espíritu Santo, tiene declarado en los. 
concilios generales que los obispos son les únicos y legítimos jueces, co­
mo también la forma con que deben estos proceder contra la herética, pra-
redad y demás crímenes opuestos á la religión de Jesucristo. Y así el arre­
glo que ofrece el proyecto de la comisión excede las facultades del Con­
greso;- se sobrepone á la autoridad y suprema potestad de la iglesia ; la de­
prime conocidamente, y es sin duda alguna grandemente injurioso á la po­
testad ,que el divino legislador comunicó á su esposa la iglesia, y que to­
do católico debe reconocer , respetar y obedecer; no siendo lícito de nin­
gún modo á autoridad alguna temporal prescribir reglas, y leyes á la san­
ta iglesia ( que es lo que propone el proyecto de la comisión ) , para el 
gobierno espiritual de los fieles, condenación de las heregías y de los es­
critos opuestos á la doctrina del evangelio. 

„ Juzgo por lo expuesto que dicho proyectó na solo no puede admi­
tirse , sino que tampoco puede discutirse y tratarse de él por un Congreso 
católico como V . M . , y por tanto absolutamente lo reprueho." 

Declaró el Congreso, á propuesta del Sr. Parada, que el asunto esta­
ba suficientemente discutido ; mas no accedió á la del i r : Borrull sobre 
que la votación fuese nominal. En su conseqüencia, habiendo advertido el 
Sr,. Muñoz Torrero que la comisión no juzgaba necesario el artículo, sino 
que solo lo proponía como de mera conveniencia, y precediéndose á ve­
tar en la forma ordinaria , quedó reprobado por unanimidad. 

SESIÓN DEL DÍA 30 DE E N E R O DE 1813. 

A onseqüencia de haberse desaprobado ayer el artícnlo 3 se declaró 
que no habia lugar á deliberar sobre el 4 que decia : 

Los consiliarios asistirán con el juez eclesiástico á la formación del 
sumario, óá su reconocimiento, quando se haga por delegación ,y á todas 
¡as demás diligencias hasta ¡a sentencia que diere dicho juez eclesiástico, 

\ 
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como también al reconocimiento de las que se hagan por delegación , sin im­
pedir el exercicio de la jurisdicción del ordinario; y solo poniendo al mar­
gen de los proveídos su-asenso ó disenso. 

Se leyó ei 5 que dice: 
Instruido el sumario , si resultare de él causa suficiente para reconve­

nir al acusado, el juez eclesiástico le hará comparecer, y en prese7tcia de los, 
m consiliarios le amonestará en los términos que previene la citada ley de 

Partida. 
Se aprobó , suprimiéndose la expresión ; en presencia de los consi­

liarios. 
Leyóse el ó" concebido en estos términos: 
Si la acusación fuere sobre delito que deba ser castigado por la ley con 

pena corporal,y el acusado fuere lego, el juez eclesiástico pasará testimo­
nio del sumario al juez civil para su arresto , y este le tendrá á disposi­
ción del juez eclesiástico para las demás diligencias , hasta la conclusión de 
la causa. Los militares no gozarán de fuero en esta clase di delitos. Si el 
acusado fuere clérigo , procederá por sí al arresto el juez eclesiástico. 

El Sr. Oliveros previno que debían entenderse comprehendidos en el ar­
tículo todos los eclesiásticos, asi seculares como regulares. 

El Sr. Morros , apoyado en que se trataba solo de los delitos de he-
regía , dixo que no se debía poner en duda si merecian pena corporal, se-
gun lo mandaba la ley de Partida. 

El Sr. Larrazabai contestó que no es herege el que no es pertinaz en 
el error; que según laclase del delito se determinaría la pena corporal, y 
que esta seria correspondiente á la pena espiritual-, que del sumario resul- • 
taria si merecía ó no pena corporal: porque el artículo suponia que el acu­
sado de heregía había sido amonestado , y que no habiendo surtido efecto 
la amonestación, habla mérito para que la causa continuase : en cuyo 
caso el juez eclesiástico debia hacer que se asegurase la persona del reo.' 

El Sr. Martínez ( D . José) se opuso; añadiendo que sí el artículo hu­
biera de entenderse de esta manera, entonces no había mas que entregar 
el reo al juez civil, luego que se juzgase por el obispo: que el espíritu de 
la iglesia en esta parte era el de la mansedumbre, y que por lo tanto de­
bian preceder las admoniciones. 

El Sr. Alcayna opinó que mientras durase la causa no debía pasarse el 
sumario á la autoridad civil; por lo qual convenia que se concediese fa­
cultad al obispo para prender y custodiar á los reos , porque de lo contra­
río seria un tribunal ridículo: qué esto lo exijía la circunstancia de que 
regularmente habría reos , no solo en la capital, sino en todos los pun­
tos del obispado, donde no podría el obispo executar las diligencias nece­
sarias no teniendo los reos á su disposición. 

El Sr. Golfín deseaba que la comisión expresase quando se entendía el 
desafuero. 

A lo que contestó el Sr. Mor agües , que el desafuero debia entenderse 
después de calificado el delito. 

Deseando algunos señores diputados que se declarase discutido el ar­
tículo , se preguntó si continuaría la discusión , y se resolvió por la aíir-
math'a. 

El Sr. Golfín, conviniendo con el Sr-. Moragues en que debia entender-
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se el desafuero después de calificado el delito , dixo que no hallaba incon­
veniente en que el militar fuese castigado por tu juez respectivo; pues 
en la ordenanza había una ley que mandaba que todos los militares fuesen 
cristianos católicos, apostólicos, romanos; por lo qual todo herege era 
infractor de la ordenanza militar, y debia ser castigado como tal: de con­
siguiente .los reos de este delito , aun quando debieran castigarse por las le­
yes civiles., podia hacerlo el juez militar , así como lo hacen en otros mu­
chos casos en que juzga según las leyes civiles. 

El Sr. Arguelles dixo que la comisión no había quitado fuero alguna 
á los militares, porque estos no lo tenían en esta clase de delitos, como 
tampoco en otros muchos casos , y que era necesario expresarlo en el de­
creto ; porque si no , quizá alguno , creyendo tenerlo , no querría sujetarse 
al ordinario; que la Inquisición prendia y juzgaba á los militares por sí: 
y que aunque tenia entendido que estaba mandado que se pidiese licen­
cia á los gefes del reo para prenderle, esto no siempre se había observado; 
que él no tenia inconveniente en que tuviesen fuero los militares aun 
en esta clase de delitos, siempre que no resultase inconveniente de ello. 

El Sr. Calatrava convino en que no debía entenderse el desafuero has­
ta que se hallase calificado el delito. Extrañó que el Sr. Alcayna hubiese 
pedido que se diese facultad al ordinario para prender y custodiar en su 
cárcel á estos reos: cosa, dixo, nunca vista en España, y prohibida por 
una ley de la Recopilación (que leyó), y por otras muchas. Añadió que era 
cierto que la Inquisición lo hacia así; pero que lo hacia no como tribunal 
eclesiástico, sino como civil , de cuya autoridad gozaba, y que el Con­
greso no podia abandonar una regalía de esta naturaleza. 

El Sr. Oliveros advirtió que los militares en esta clase de delitos es­
taban sujetos á los ordinarios , y no al vicario general castrense , porque 
esto no estaba comprehendído en las bulas de esta jurisdicc'on. 

El Sr. Laguna hizo observar que el militar no perdia el fuero hasta 
que se hallase calificado su delito; en cuyo caso se le degradaba y entrega­
ba á la autoridad civil para que le juzgase como á qualquier otro ciu­
dadano. 

El Sr. Giraldo dixo que se debían observar con los militares las mis­
mas formalidades que con los demás ciudadanos: que el ordinario, a í̂ co­
mo pasa el aviso correspondiente al juez civil para que tenga á su dispo­
sición al reo , del mismo modo debía hacerlo con el militar , en lo qual 
se favorecía á este : que antes no se podia prender al militar por esta cla­
se de delitos sin que precediese orden del rey por la secretaría de la Guer­
ra: que no le constaba si se había observado ó no esta disposición; per» 
que era indispensable que el reo estuviese á disposición del ordinario, para 
que pudiese verificarse la instrucción del sumario, lo qual no podría ser si» 
la audiencia del interesado. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo has­
ta las palabras, conclusión de causas , substituyéndose, á propuesta det 
Sr. Mexta , á la palabra civil la de respectivo. El período siguiente , que ha­
bla de los militares, pasó á la comisión para que expresase los términos en 
que habla de entenderse. El último período se aprobó, añadiendo á la pa­
labra clérigo la. expresión :ya sea secular, y a regular. 

Leido el artículo 7 se invirtió á propuesta del Sr. Giraldo el orden, 
GSSS 
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anteponiendo los artículos 8 , 9 y 10. De consiguiente se procedió á la 
discusión de l8 , cuyo tenor es como sigue;: 

Las apelaciones seguirán los mismos trámites, y se harán para ante los 
jueces que correspondan, lo mismo que en todas, las demás causas ecle--
siásticas.-

El Sr.- Ximenez. Hoyo: „Señor, este artículo adolece de los mismos v i ­
cios que algunos de los artículos que anteceden, porque no va conforme á 
los sagrados cánones y derecho común, ni está arreglado á la ley de Par­
tida que se restablece, ni á ninguna otra; ni' menos está al alcance de la 
potestad civil el dar reglas y disposiciones sobre el punto' que contiene. Se 
trata de apelaciones en materias de fe sobre puntos de hecho y de derecho: 
se trata de sacar las causas de esta naturaleza, sin excluir ninguna, aunque 
sean puramente doctrinales, del conocimiento y jurisdicción del propio obis­
po; y se trata de llevarlas ante un juez ó tribunal incompetente, para que 
anule , revoque , modifique ó varíe las sentencias dadas por los jueces natos 
y únicos, y que son tales por institución divina ; en una palabra, se trata 
dé interponer estas apelaciones ante los jueces que correspondan, como en 
las demás causas eclesiásticas; es decir, ante el metropolitano y el tribunal 
de la nunciatura. Esto es lo que arroja' la inteligencia natural y obvia del-
artículo ,, y no puede" tener"otra sin que se trate de confundirnos. 

„Si se hablara, Señor, de apelaciones en las causas de fe ante los con--
cilios, ó ante el primado de la iglesia universal, ó quien tenga comunica--
das sus facultades, no tendria-dificultad el artículo presente, aunque siem­
pre quedaria por resolver una qiiestion queno se toca', y que es muy importan? • 
t e ; á saber-. si por estas apelaciones quedaria suspenso el efecto de las penas y 
censuras eclesiásticas impuestas por el propio obispo, como quedan en cier--
tas apelaciones sobre otras causas. La disciplina de la iglesia nos ha ense­
ñado que por las apelaciones de esta especie no dexaban los reos de que--
dar excomulgados , siendo tratados y reconocidos como hereges , en fuerza 
de la sentencia de-sus obispos, sin perjuicio dé que sus causas se abriesen ó exá- -
minasen por los Papas ó por los concilios. Pero querer que estas apelaciones-
se hagan ante otro obispo •• qualesel metropolitano, ú ante otro tribunal mas 
impertinente-,-es-á la verdad tan desconocido en la antigüedad eclesiástica,-
como contrario á los derechos y jurisdicción de los diocesanos.-

„E1 obispo , Señor, no reconoce superior entre los demás obispos, se--
gunexclamaba S. Cipriano en uno de los concilios de África; ni deben ser 
responsables por punto general, sino á Dios y á su conciencia en sus jui­
cios espirituales , salva siempre la autoridad divina é infalible-de la santa 
iglesia. Sabemos las dificultades que hubo en todos tiempos para haber de-
acomodarse los obispos aun con las decisiones de los Papas-sobre mate--
rias de fe ,á pesar de que-lo reconocían como al primado de la iglesia y 
centro de su unidad. Sabemos lo que resistió el mismo S. Cipriano al Pa­
pa S. Esteban sobre la qiiestion de los rebaptizantes •. lo que S. Policarpo 
se opuso al Papa S.-Victor'en la causa de la Pascua; y en fin las contesta­
ciones que ha habido entre muchos Papas y obispos sobre varios puntos de' 
doctrina, sin que por eso fuesen estos últimos declarados por cismáticos. 
¿Y sin embargo de todo esto, queremos ahora sujetar á los obispos dioce­
sanos á los juicios y sentencias de los obispos de las metrópolis en todas las 
causas de- fe, lo mismo que en las demás-causas eclesiásticas? <Queremos 

( 
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hacerlos inferiores y dependientes en lo que ni Dios ni la iglesia los na he­
cho ? ; Queremos que cedan en sus juicios , contra su juicio y contra su con­
ciencia , á aquellos en quienes no reconocen, ni mas jurisdicción, ni mas 
autoridad, ni mas ilustración humana ni divina en los puntos de la fe,.cu­
yo depósito les ha entregado el mismo Dios í 

„Todos saben que los metropolitanos son de institución puramente 
eclesiástica; que pertenecen á una gerarquía exterior y accidental de pura 
disciplina; que no tienen, ni se les ha dado por el derecho mas jurisdicción 
ni autoridad sobre los obispos sufragáneos, que en aquellos puntos que dicen 
relación al gobierno económico y político eclesiástico de sus iglesias, y que 
solo deben prevalecer sus sentencias y juicios en materias de disciplina y 
de observancia. Pero en puntos de creencia religiosa, en artículos de doc­
trina , en causas puramente de fe, como son muchas de las que se trata, n» 
tienen ni pueden tener intervención, ni mucho .menos autoridad para refor­
mar los juicios de los obispos que están asignados á sus metrópolis. Regís­
trense los concilios y los cánones ; examínense las historias eclesiásticas; 
desenvuélvase la disciplina de la iglesia, á ver si se encuentra alguna vez 
que los metropolitanos por sí y ante sí hayan sido, por punto general, au­
torizados para esto. 

,,Dixe como son muchas de las que se trata; porque bien puede haber 
causas de fe sobre puntos de puro hecho, sobre excesos canónicos en la im­
posición de las penas eclesiásticas, y sobre el modo de proceder contra las 
reglas establecidas, en que pudieran tal vez interponerse estas apelaciones; 
pero en materias puramente doctrinales, y con la generalidad indefinida con 
que se expresa este artículo, ni son admisibles, ni menos corresponden ha­
cerse ante los metropolitanos, ni tampoco se consentirán ni deben consen­
tirse por los obispos. 

„Pues si esto.es así, y sin salir de los términos de la gerarquía episco­
pal ; < qué no deberemos decir, si se trata de extender las apelaciones, y de 
que pasen, como las demás causas eclesiásticas, al tribunal de la nunciatu­
ra; Esto, Señor., seria ya enteramente inrol.erable. Sujetar los juicios de los 
obispos en puntos de creencia y de doctrina, en que son los únicos jueces 
por institución divina, á un tribunal de presbíteros, que ni por Dios , ni por 
la iglesia, ni por su primado, ni por nadie tienen autoridad para conocer 
en estas causas; seria el extremo hasta donde podía llegar el trastorno de 
los derechos divinos y eclesiásticos , el envilecimiento de los obispos, la usur­
pación de sus derechos y facultades que tanto se trata de restablecer, y los 
excesos por último de la.potestad civil. 

„Es verdad que en este artículo 8 nada se habla, ó por mejor de­
cir no se nombra la nunciatura ; pero .también es cierto que se dice que se 
hagan las apelaciones ante los jueces que correspondan, lo mismo que en 
las demás causas eclesiásticas. ;Yquáles son los jueces de apelación que cor­
responden á las demás causas sobre asuntos eclesiásticos? No hay.otros que 
el metropolitano, y después de este el tribunal de la nunciatura; porque ni 
al Papa se permitirían estas apelaciones por punto general, ni menos se ce­
lebran concilios generales , ni son freqüentes, como debieran los concilios 
de provincia, que son los únicos .tribunales á quien corresponden estas ape­
laciones. 

„Bien habrá podido quererse significar otra cosa por la comisión; pero 
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el artículo como está tiene todas las señales ó indicantes de ser esta su-ver­
dadera y genuina inteligencia, como apunté al principio. 

,,En fin, Señor, V . M. ha prohibido el tribunal de la Inquisición por 
contemplarlo usurpador de la jurisdicción de los obispos en las causas de la 
fe, á pesar de estar autorizado por el Papa; pues con mucha mas razón de­
be expresamente prohibir que pasen estas causas en apelación al tribunal de 
la nunciatura, como pasan las demás, por no ser tribunal de fe ni hallarse 
de ninguna manera autorizado para esto. De lo contrario aprobaría V. M; 
por una parte lo que prohibe y reprueba por la otra; 

,,Pero vamos á otro punto, ¿en que ley ó derecho se fundaría V . M» 
para establecer y mandar que se hagan estas apelaciones? La ley de la Parti­
da que se restablece en el artículo i no habla de este punto: las demás leyes 
del reyno no se meten en tai-cosa; las causas de la fe son de un orden superior 
y muy distinto que las demás causas eclesiásticas -. los sagrados cánones, que 
V . M. protege, no favorecen ni aprueban semejantes apelaciones en la for­
ma y modo que llevo expuesto: facultades nadie tiene para esto, ni V . M. 
puede concederlas; y la libertad civil de los ciudadanos no se perjudica, co--
mo no se perjudicó por las Partidas, quando el juicio de los obispos se es­
timó bastante, para que sin mas apelación produxese los efectos civiles, é 
incursión en las penas temporales que señalan é imponen á los hereges.. 
Pues ¡en que podría fundarse V. M: , ó que seria lo que podría autorizarle-
para poner su mano en estas materias eclesiásticas, y sobre puntos tan pro­
pios y reservados exclusivamente á la potestad espiritual ? Concluyamos, 
pues, que estando este artículo fuera del alcance de las facultades de V. M., 
y siendo tan contrario á derecho, debe suprimirse. 

El Sr. Aj-güdler-. „Señor, felicito al Congreso y á mí mismo me doy 
el parabién de ver que esta larga discusión ha hecho conversos. Los mis­
mos principios en que la comisión habia fundado su dictamen, y que fue­
ron impugnados con tanta animosidad por el señor preopinante, son los que 
ahora le sirven de apoyo para sostener que el. juicio del ordinario no debe 
estar sujeto á apelación. El obispo, sostiene el señor diputado, es juez úni­
co en las causas de fe,-y nadie puede entrometerse en su conocimiento sin 
usurpar su autoridad. Ahora bien, ;es otra la heregía de la comisión en to ­
do el informe y minuta de decreto, que tanto estruendo ha causado en las 
conciencias de estos señores, y que tales invectivas y animadversión le 
ha atraído de su parte» ¡Qué prueba mas clara de una verdadera conver--
sion! La comisión no ha propuesto sino que se dexase expedita esa mismas 
autoridad episcopal. Pero basta de esto. • 

„La doctrina del señor preopinante tiene ademas otro objeto. Y es es--
tablecer que con sola una sentencia se pueda castigar á un acusado de delito 
de heregía. Examinemos en qué principios podrá fundarse semejante disposi­
ción. O este delito se mira por el aspecto civil ó por el'eclesiástico. En 
este último caso hallo que , según los principios del derecho canónico, 
ninguna causa se da por concluida sin que haya en ella tres sentencias con­
formes , lo que no pocas veces ha dado motivo á que ocurriesen hasta 
siete instancias, pues no de otro modo ha podido conseguirse el número 
de las tres sentencias. Estas instancias suponen apelación-, y en ningún jui­
cio es esta mas necesaria que en aquel en que solo interviene un juez solo, 
tomo es el obispo ó su vicario, que falla-á un mismo tiempo sobre el-he-
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cho'y el derecho. Y si en los tribunales colegiados todavía se admite una 
y otra apelación , ¿con quánto mas motivo en el de un solo juez , en que 
hasta cierto punto todo pende de su sabiduría , de su virtud y de su inte­
gridad ! Pues si en las causas eclesiásticas hay apelación al metropolitano, 

"al sínodo provincial, al concilio nacional, al ecuménico , según la natu­
raleza de los negocios, ¡cómo se admira el señor preopinante de que la 
comisión en la minuta del decreto diga que se apele en estos juicios á 
quien corresponda ! ¡ Se querrá que con sola una sentencia del ordinario se 
imponga á los españoles la mayor pena qae puedan imponer las leyes del 
reyno, solo porque está interesada la religión, quando en asuntos eclesiás­
ticos de menor gravedad se exigen varias sentencias? ¡Podría jamas apoyar 
la religión que en su obsequio se atrepellasen las reglas establecidas por 
los mismos cánones ? ¡Es ó no cierto que en los delitos de heregía mas 
ruidosos ha habido apelaciones! Uno de los defectos mas monstruosos de 
la Inquisición consistía en sacrificar millares de víctimas con sola una sen­
tencia. Pues el fallo de un tribunal de-provincia, elevado en consulta al 
inquisidor , no adquiria el carácter de una apelación. Así que ,1o que in­
tenta el señor preopinante es, que así como la Inquisición condenaba con 
sola una sentencia al acusado , pueda el obispo , restablecida su autoridad, 
pronunciar un fallo que produzca también executoria. No alcanzo á la 
Verdad como pueda proponerse semejante doctrina , en obsequio de una re­
ligión que respira mansedumbre y dulzura , que aborrece la sangre, y hiere 
con la irregularidad á los que se manchan con ella.- Suponer que la apela­
ción hace dependiente al obispo en la declaración de la doctrina del juicio 
de otro juez ó tribunal, quando es únicoé independiente-por su ministe­
r i o , es deducir una conseqiiencia , cuya rigurosa ilación no percibo. E l 
ordinario es indudablemente juez privativo en las causas de fe. Pero decir 
por eso que no puede admitirse de su juicio apelación , es lo mismo que 
declararle infalible. Y yo no creo que la intención del señor preopinante 
sea adornar á; los obispos de infalibilidad , porque ni la tienen , ni la nece­
sitan para ser respetados y venerados como personas autorizadas por su 
dignidad, su virtud y su doctrina. El señor preopinante tal vez olvida en' es­
te momento que el ordinario en estas causas exerce algo mas que el m i ­
nisterio pastoral: hace de magistrado civil , y esta circunstancia bastaría 
por sí sola para no abandonar al acusado á las terribles conseqú'encias de 
ün solo fallo. Enhorabuenaque el obispo , al declarar que tal doctrina es 
herética , ó contraria á la que admite la iglesia, exerza su ministerio con 
independencia absoluta , que su fallo no admita apelación; pero sea en eí 
solo caso de que esta declaración ó sentencia no produzca efectos civiles 
respecto dé las personas que puedan ser acusadas de sostener ó haber ma­
nifestado aquella doctrina. Mas silos ha de producir, es necesario'que se 
indague si al calificar los hechos , esto es , si es cierto que tal ó tal per­
sona es reo del delito denunciado ; si su intención fué maliciosa; si se sos­
tiene ó no en el error, es necesario , digo, que se indague si hubo legali—-
dad y justificación en la-prueba de estas circunstancias. El ordinario podrá 
ser infalible., si quiere el señor preopinante, en la declaración de la doctri­
na, abstracción hecha de las personas á quienes se acumula; mas en la 
actuación y práctica de las diligencias judiciales es hombre y muy hombre: 
puede el prelado equivocarse-: puede resentirse de- las miserias de que to--

I 
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dos nosotros por desgracia adolecemos; y he aquí por que deseamos noso­
tros que S. M. nos proteja con el beneficio de la apelación , no sea que nos 
asalten escrúpulos, si nos vemos únicamente dependientes de la infalibili­
dad del ordinario en causasen que tal vez puede tratarse de la frivolidad 
de penas aflictivas. 

,,S¡ se examina este caso por el aspecto civil, el señor preopinante me 
permitirá que yo recuerde la prerogativa que nos concede la constitución 
de no ser condenados criminalmente á ninguna pena sino en dos sentencias 
conformes. Y todavía ha llegado esta ley á tal punto de previsión, que 
aun en el caso de no apelar el acusado, dispone se interponga de oficio la 
apelación en causas criminales, no sea que el despecho ó la desesperación 
sacrifique á un desgraciado. Sentados estos principios , ¡ podrán las reflexio­
nes del señor preopinante retraer al Congreso de aprobar un artículo que 
no es mas que la aplicación de la base constitucional al caso de cometerse 
un delito que por las leyes civiles se castiga con penas temporales > Por lo 
mismo el artículo debe aprobarse sin dificultad; porque el Congreso no 
puede negar á los españoles un beneficio que les concede la constitución, y 
que ademas está fundado en los principios mas esenciales de la justicia uni-
. versal." 

EISr. Muñoz Torrero i ,,E1 Si: Ximenez Hoyo no ha hecho la debi­
da distinción entre el juicio de la doctrina y el de las personas. En este 
artículo se habla solamente del último , es decir , de las causas criminales 
de aquellos que delinquen en materias de religión , ó que se hayan separa­
do deja doctrina de la iglesia. El Congreso no puede mezclarse en lo que 
pertenece al juicio de la doctrina; porque esta declaración es propia y pri­
vativa de los prelados eclesiásticos, y son bien conocidos los trámites qué 
deben observarse en esta clase de materias , y á quienes se debe recurrir 
en los casos en que pueda ser reformado el juicio del obispo. Mas con res­
pecto á las causas criminales de aquellas personas que falten á la obediencia 
debida á la iglesia, no sucede lo mismo , porque como las sentencias de los 
jueces eclesiásticos tienen también efectos civiles por disposición de la po­
testad temporal, las Cortes no pueden menos de tomar aquellas.medidas 
que estimen convenientes para evitar los abusos y perjuicios que puedan ve­
rificarse. A s í , pues, propone la comisión que en estas causas criminales se 
sigan las mismas reglas que,en las demás de que conocen los tribunales 
eclesiásticos. Ya está aprobado en el artículo i .° que los jueces eclesiásti­
cos procedan conforme á los sagrados, cánones y al derecho común , según 
previene la ley de Partida ; y por consiguiente no hay motivo alguno pa­
ra extrañar que la comisión haya propuesto el artículo que se discute. Por 
lo demás, repito lo que acaba de decir el Sr. Arguelles. La comisión se 
debe dar el parabién de haber proporcionado á varios señores la ocasión de 
defender con tanto calor los derechos episcopales, quando an^es se habian 
olvidado enteramente de ellos , para sostener el ruinoso edificio de la In­
quisición. Y he aquí como al cabo hemos venido á adoptar unos mismos 
principios; y solo resta que todos convengamos de buena fe en las conse-
qüencias que se deducen de ellos." 

El Sr. Dou: „Dos son las dificultades que ocurren en quanto á es­
te artículo : la primera es , sobre si hay apelación al metropolitano da 
lo que determine el obispo en materias de fe; y la otra sobre si es-
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ta apelación debería á lo menos limitarse al efecto devolutivo. 

,)Soy del parecer del Sr. Ximenez enquanto á lo primero, sin desva­
necerme la dificultad lo que acaba de decir el Sr. Muñoz Torrero , de que 
los juicios de que se trata son de personas y no de cosas ; yo veo que se 
envuelve una cosa con otra , y que siempre se ha procedido en suposición 
y expresión de calificar escritos y proposiciones. Si separáserños esto abso­
lutamente de lo otro, de manera que sin autorizarse en la sentencia- la ca­
lificación de ser el escrito herético, solo se declarase serlo el acusado, po­
dría no haber en esto reparo; mas esto que podria ser fácil en aiguri caso, 
en otros seria muy difícil ;'y el artículo lo compréhende todo. • 

,(Tampoco puedo convenir con el Si*. Muñoz. Torrero ni con el Sr. Ar­
guelles en que se suponga inconseqüencia de doctrina en haber defendido Ja 
Inquisición , y en defender ahora á los obispos , como que los que esto ha­
cen'están convencidos de una1 verdad en que antes no querían entrar. No 
hay nada de esto: los que defendían la Inquisición dirán que este no es un 
punto de fe , como han reconocido -siempre : que han ocurrido las dudas 
que se han ventilado' sobre el Inquisidor general , consejo de Inquisición 
y otras cosas •. que-V. M. con el artículo ti? y otros ha abolido el tribunal, 
ó declarado ló que tiene declarado; y que en estas circunstancias Jos obispos • 
precisamente han de tener el conocimiento délas causas de r fe.- {Qué c o n ­
vicción, qué inconseqüencia hay en esto! 

,,En lo que hay inconseqüencia, y bien notoria', es en haber restablecí--
do en su primitivo vigor la ley de la Partida-, y en dar compañeros al obispo 
para el conocimiento de la causa , y en señalarle por juez de apelación al 
metropolitano , quando la ley de Partida no pone-ninguna de estas dos res--
tricciones.-

„ Aun quando hubiese apelación', hallaría yo un' grande inconveniente' 
en este artículo , á menos que la apelación se-ciñese alefecto devolutivo; 
y esto parecía- indicar el artículo 7 , ó inferirse de él ;pues en él se dice, 
que fenecido el juicio del ordinario, ha de quedar el reo á su disposición; mas 
esto • viene abaxo con el artículo 8,-porque se da lugar á la apelación , que 
Jío siendo limitada á- efecto devolutivo , suspende toda autoridad y ju­
risdicción del juez ordinario ; así es que'con eL artículo 7 se ibaá hacer 
una cosa , y á deshacerse luego con el artículo 8. Comoquiera que sea, si 
no hubiese alguna explicación ó limitación de la generalidad del artículo 8, 
se seguiría el absurdo de que á nadie se podría aplicar pena temporal', ni 
casi- tener' como herege hasta que se hubiesen verificado seis sentencias,-
tres de jueces eclesiásticos, y tres de jueces temporales :' de este modo nun--
ca ó en un caso muy raro , se verificaria el castigó de un htrege. • 

„Teodosío el grande no apeló á metropolitano , ni á falta dé autos ó ' 
subterfugios dé efecto temporarpara dexar de someterse á lo que le pres­
cribió San Ambrosio , impidiéndole la entrada en el templo ; y aunque tal 
vez la heroica cristiandad y- catolicismo dé aquel acto no deba traerse en ; 

con'seqüencia para todo , debe servir muchísimo para no permitir que qual-
quiera ciudadano con cinco apelaciones' y con recursos de fuerza dexe elu­
dida y menospreciada la voz dé su pastor, y la autoridad de su obispo." 

El Sr. Giraldo: „Parece increíble que este aitículo tan sencillo en su 
expresión, cómo conforme con todos los principios de derecho, se contradi­
ga: é interprete en los términos que se hace,'-
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,,Las apelaciones seguirán (dice el artículo) las mismos trámites , y se 

harán para ante los jueces que correspondan lo mismo que en todas las cau­
sas eclesiásticas." < Qué reglas son las que se dan á la jurisdicción eclesiásti«< 
ca en lo que la corresponde l < Qué innovaciones se iniroducen! j Y qué fa­
cultades se quitan á los señores obispos de las que tienen! Es preciso para ha­
cer estas objeciones olvidar, ó no saber lo establecido por todos derechos, 
y particularmente por el canónico , sobre las apelaciones., que es lo única 
de que trata el artículo. 

„Todo el mundo sabe que "la apelación es uno de los medios y partes 
principales de la justa defensa , que la misma naturaleza concede al hom­
bre para la conservación de sus derechos ; y nadie ignora que se halla tan 
autorizada en-el derecho canónico , que no hay causa de que no se admita, 
hasta de las leves ó tenues , como declaró Alexandro n i en el cap. n, tí­
tulo de Apellationibus. Es también cierto que las causas que se formen por 
los reverendos obispos ,ó sus provisores para castigar á qualquiera acusado 
de herege , deben seguir todos los trámites establecidos por derecho; y uno 
de ellos es que tenga el acusado los remedios de apelación, recusación y 
demás que le corresponden , en términos , que si el juez eclesiástico falta­
se á alguna de las formalidades del proceso, tendrá el acusado expedito el 
recurso de fuerza en el modo de conocer y proceder , y sino le admitiese las 

:apelaciones, el de no otorgar. 
„Si se quiere que en las causas criminales sobre heregía no haya apela­

ciones , y que una sola sentencia del juez eclesiástico contra el acusado 
sea suficiente para producir efectos civiles , es menester que se funde esta 
opinión en texto ó decisión de derecho canónico , y que se tenga presente 
lo sancionado por la constitución y decreto de arreglo de tribunales para no 
contradecirse en las resoluciones; pero "con dificultad podrá apoyarse este 
absurdo sistema , á no querer que continúe .el mismo que observaba la In­
quisición , privando contra todos derechos á los acusados de las apelaciones 
y recursos de fuerza y protección. 

„Tampoco entiendo en qué se interrumpen por este artículo las faculta­
des de los reverendos obispos sobre la calificación de la doctrina; porque 
es bien claro que solo se trata de las causas criminales en que hay un acu­
sado de heregía ; y puede muy bien ser la. doctrina herética y calificada jus­
tamente, y el acusado inocente condenado sin razón por defectos del pro­
ceso , tachas de-testigos , falta de audiencia &c. Y así es preciso que para 
que -la condenación del acusado sea justa y legal, tenga el proceso las for­
malidades y sentencias que requiere el derecho. Y no se'ponga el reparo 
que se ha insinuado sobre la excomunión , pues en el cap. xvi ( si no me 
engaño) de las Decretales, cit. de Appellat. se dice: que el excomulgado, 
pendiente el conocimiento sobre la apelación , debe ser absuelto por cau­
tela , y apelando legítimamente no se le castigue porque en el intermedio 
haya celebrado los divinos oficios. 

, ,Por todo lo dicho apruebo el artículo , y me parece que no puede 
hacerse otra cosa, á no trastornar todos los principios adoptados en las le­
gislaciones civil y canónica , y dar una nueva forma á los procesos , aun 
mas perjudicial que la que tenian los seguidos en la Inquisición. 

El Sr.~ Latone : ,.Siendo estas doctrinas sobre un punto demasiado de­
licado , cada vez se complican mas, y producen confusión. Y digo que so-
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bre este punto he oido noticias que agravian mucho á la religión y í la 
constitución de la nación. Los señores obispos por derecho divino son jue­
ces de la fe, no jueces últimos y supremos , que esto solo lo es Dios. Para 
hablar con claridad en esto, digo que es necesario que distingamos , y 
dallaremos la sabiduría; porque ufa' distinctio claritas , et ubi claritas , ibi 
tapientia. Señor, el testimonio divino sobre que con mayor clatydad se apo­
ya la autoridad de los señores obispos, son la5 palabras que Jesucristo dixo 
á los apóstoles : Quivos audit, me audit; quinos spernit, tne spernit &c. 
'En todas las escrituras no hay un'texto mas claro para probar esto que e l 
referido. Pues, Señor, en virtud de esto entiende la iglesia que todos los 
-obispos tienen un derecho divino para conocer sobre las causas de reli­
gión y sobre las personas; á saber: sobre todos y cada uno de los feligre­
ses /atendida la tradición de estos testimonios , que es bien antigua y puede 
traer su origen de los tiempos de los apóstoles. En la iglesia -de España tie-
'nen los obispos indisputablemente una autoridad de derecho divino para 
conocer sobre las heregías, para castigar sobre las faltas que por rebeldía » 
contumacia ocurren sobre cada uno de los artículos de nuestra santa fe; pe­
ro es claro que si se origina una célebre-controvcsia acerca á¿ algún punto 

. *de fe ó de religión, -ningún señor obispo puede terminarla. Esto no tiene 
^dudá.' Elrecürso seguro , seguro , según la doctrina cristiana, es la cabeza 
-de la iglesia , porque á esta la dixo Jesucristo •: Ego rogavipro te, Petrc, 
•ut non Heficiat jides tua: no dixo esto á los demás apóstoles , sino que aña-
-dió: et tu aliquando .conversus, confirma fratres titos. A s í , Señor, la au­
toridad de confirmar -en la fe , entendido el -texto legalmente, debe enten­
derse dicho en la-persona de San Pedro á todos los Sumos Pontífices , y no 
-á todos los obispos; porque hubiera sido una 'locución muy defectuosa la 
•de Jesucristo , porque dice „para confirmar á sus hermanos." La iglesia no 
•tiene hermanos , todos somos sus hijos. Es casi un axfoma que el obispo de 
'Córdoba1 y el de Cádiz en una controversia de fé, que no está decidida por 
Jla iglesia, no pueden decidir , sino quees necesario acudir á la cabeza; no 
ál'concilio-nacional ó provincial, c»mo-yo he-dido-muchas veces. La escala 

-es esta del obispo al Papa , y de-este al concilio general. Estos son los prin­
cipios adoptados por todos. Los señores-obispos entienden en un expedien­
te de religión, en que por acusación se presenta un delito , sea el que 
•quiera. Este , según los artículos que se "han aprobado , y según el plan- del 
"proyecto , y en 4o que el Congreso está convenido , corresponde «1 obis* 
-po. Este. debe-conocer acerca de-este expediente. Conoce, le encuentra 
"Jierége , rebelde y contumaz-; y •; se pregunta si e-:te obispo le podrá exco-
-mulgar quando le compete por derecho divinó ! Yo no-venia prevenido pa­
ra hablar de esto; pero-viendo que es un astiñto , cuya decisión ha de re­
gir por muchos años, y aun por muchos siglos , es necesario que se proceda 
c«n toda claridad. El Ilustrísimo Señor , ¡cómo se ha de detener en exco-

"múlgárle, quando por derecho divino está autorizado para dlloí Pregunto. 
'lo siguiente: -j-de dónde les viene á los obispos la facultad de excomulgar! 
E l Señor San Pablo nó fué mas "que obispo , ¡y consultó acaso para conde­
nar al incestuoso de Corinto ala potestad política; Concluyo que snponien-
ide'qüe los señores obispos tienen facultad por derecho: divino, como la 

^probana completamente por la escritura , por los concilios generales , y por 
"l* disciplina de la iglesia y derecho común*; no puede V. M:- quitársele -áe 

Hhhh 
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m odo alguno pa(/a que conozcan en estas causas., y, para imponerles las cefi--
suras canónicas; ahora en quanto á los derechos civiles, las competentes. 
autoridades lo dispondrán como juzguen mas conveniente. (JV le advirtió al 
•orador que, nadie ¡¡abia. puesto en q'üestion la facultad que tienen los obispos 
para excomulgar•••,. y .confluyó-, diciendo : ) Señor ,, yo. lo habia. entendido 
mal;, he procedido con, ujia equivocación que.es disimulable..'' 

El. Sr.J?orcel :• ,,Si: por casualidad asiste á esta discusión alguna persoga 
que no.se halle enterada, de. la materia que: se: trata y de los antecedentes de 
ella , dirá necesariamente, que. los miembros del Congreso son por lo meno.s 
muy sospechosos en la fé.. Se-están combatiendo máximas que el: Congreso 
entero--detesta , y parece que se crean, gigantes solo-por el placer de 
corobatirtos.. .¡, --, . .• ,. 
• ,>Es cosa, bien, singular que-se- nos atribuya ,p,or¿ una; .suposición entera,— 

mente:falsa , que desconocemos la autoridad: legítima de los-obispos para-
imponer censuras en las causas, de fe, quando la comisión ha sentado todo ]p 
contrario , y desde el primero, hasta et último. deL Congreso han apoyado es>-
tac doctrina.. •>->., 

„Pero en estos delitos hay como en todos los demás dos partes esencial— 
mente distintas : la primera tiene por objeto la calificación de la doctrina ,j 
la segunda la averiguación del delinqüente.. Nadie, niega á- ,los.; obispos.,'la 
.potestad 'de: calificar, la doctrina , ,ni. á_la. iglesia.de declararJaherétiea en.,¡Ja 
forma establecida por los cánones, y por la disciplina verdadera , en.lo.qual 
se reconoce la infalibilidad" de sus decretos ;• pero no.: puede ningún, hombre 
de buen sentido convenir, en que los jueces eclesiásticos, particulares sean in­
falibles en. la- averiguación de los delinqüentes. Así como la , ley temporal 
determina las. acciones que son criminales , y no admite tergiversación sobre 
ellas,, ni sobre la pena con que las castiga „ asi también la. eclesiástica su­
pone la declaración previa,. y del. mismo, modo, una- y otra- prescriben el 
método acerca,de la averiguación del, delinqüente ;- y, en este método hay 
muchas veces errores que ni tocan á la ley ni á los cánones, ni pueden ser 
respetados como verdades.. No disputamos que la iglesia califique la doctri­
na;; pero queremos que en la averiguación del delinqüente se ajuste al orden: 
dé los juicios,para.,conservar á. los hombres. el>der,ech.Q natural, que no está en; -
c.ontradicipn,con el divino.. • 

,>Es seguramen.tei de. fe que la doctrina que la iglesia, declara- herética.lo­
es en:,efecto;, pero no. es. defeque-taló tal persona es autora ó sigue, se­
mejante doctrina. El confundir estas relaciones es un absurdo , y el gritar 
heregía quando,solo.se trata de-averiguar por medios seguros quien es e l h e -
rege, una ignorancia ó una malicia detestables.. Si porque se trata de los. 
medios de averiguar-delitos,de esta especie , no ha de haber regla que, pon­
ga á cubierto-al inocente-, entonqes'será menester entregarlo sin. tjefensa-.al! 
capricho ó.á. la arbitrariedad del jiiez.. ¡ ¿i , ' 

,,Las dificultades propuestas por los ;.señore¡s- preopinantes,. tendrían m e ­
jor lugar en. el artículo siguiente-, en que se ya á tratar de: los recursos de-
fuerza; yo quisiera preguntarles ahora si. por.estos.recursos tan sabidos y 
autorizados ya..en la. práctica.,..se ofende, ni vulnérala autoridad eclesiástica.. 
Jocos, dias.hacei.que uno- de estos, señores dio aquj;la.prueba de- liaberTe-
eurrido él. mismo .á un tribunal secular por recurso de fuerza contra .las. 
Cejisviafen.que,.^habia.declarado incursp el juez eclesiástico;',é. hizo alar-

• ' • - " . • . 
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de de que se le habían mandado alzar; y ahora fáhfa obstinación e* abste­
ner opiniones contrarias. ; 

,,Parece, pues, que el Congreso se va convirtiendo en academia teo­
lógica donde se traen qiiestiones, que solo sirven ipara embarazar su marcha, 
qüando sólo se trata de reintegrar'á los obispo's-erí la'pleHifüddé sus faculta­
des,~tal como: las recibieren del mismo Jesucristo , y^dé que e'stábán'despo-' 
jados-en'gran parte." . . ¡ I ' ¡ 

'£1 iS*; obispo de Calahorra: ,,"No hay que disputar aquí sobre uns co­
sa que-es tan-evidente. Quandoun eclesiástico ó no eclesiástico esdeclaría-* 
do incurso eri heregía, y se le excomulga por el obispo, aunque apele al con-" 
cilio , y se le admita la-apelación , permanece excomulgado > y'rio-se le-levan­
ta' la eKcómuñíoívhssta que declarado inocente por el concilio le absuelve5 

sSf obispo.""- '••-:' SÍ ' 
"El Sr. Espiga •. ,,Quarido he oido los'discursos-de algunos señores 'pre-j'-

•opinantes, no he podido menos de -congratularme al 'ver que los mismosP 
-quenegaban en .estos dias á los obispos la facultad-de conocer en l©s juicios 
sobre delitos de heregía, se hallen hoy tan convertidos , que no solo confic-
-séñ-esta-potestad1,'sino que pretendan que las sentencias episcopios en está 
materia sean .irrevocables.1 Y no ¡puedo tampoco menos de admirar, que ha-f 
hiendo concedido: al Papa la facultad exclusiva de conocer eri'éstos jui—: 
ciós , • se -opongan' al-medió justo y'legal de las-apelaciones, por elquai po- : 

drian'estos juicios llegar á terminarse en la Ro ta , y por consiguiente á sen­
tenciarse en ultima instancia por una jurisdicción pontificia. Yo no sé como ' 
puede dudarse que los metropolitanos, que desde los primeros siglos déla 
iglesia han exercido una verdadera autoridad en toda su provincia ó sobre' 
sus«ufrag'ánsrjs y tengan el derecho dé juzgar en -apelación de estos-, a r i o -
sef-'que se quiera cortar la cadena de tan respetable tradición, © sepu'ltar éu ' 
él olvido las leyes-eclesiásticas de los tiempos mas florecientes- de- la re- : ' 
1-igión , -adonde deberemos siempre recurrir para- la observancia de laverda-
dera disciplina. " 

,,N.o hace muchos dias que tuve el honor de hacer presente á V. -M. -
la doctrina del cóncilioJgeneral de'Nicea, por la qual los juicios de 'los T 

-ofepos debían Ser éx-aminados en él Coadiio'provincial;-y'está disciplina 
sé ¡observó"constantemente én- EspañahaStá-él.siglo vii. En todo es'fe •tlem-';T 

pd: tera tal;ya! la -dsii§¡de'ra"ciori que se daba'á'lbs 'metropolitanos , y tal sa" 
atítór'idad-sobre los" obispos , que ningún i negoció gravé y de importancia ' 
se podía tratar sin'el consentimiento del metropolitano ,'á quien sé res-:> 

petaba como cabeza de toda la provincia. Asi es que desde luego que la 
división de los imperios , las gnerras y otras discordias civiles impidi-eroa 
la''délébracióridé los concilios-, y-éstós'.déxárón dé -ser tari-freqüentcs, co- ' 
mó-<erj'-'ne¿es&no para que tos negó'cios1 eclesiásticos se terminasen con la 
bréyetiid y justicia-que exl-jia la: conveniencia-, general de la iglesia', T"et!: 

bien-'particular dé los -fieles , los •'nvitrdpo'iitaric*'sucedieron á lo's'cbriciJios:' 
pi'ovin'cialesén'el: conocimiento'de'las causas, y desde'entonces porMde^ "l 
lechó común', o por una disciplina universal /conocen en apelación dé los ' 
jaieios ó' sentencias de ios'obispos.'Ya mucho tiempo antes se habiii d-jtér*-'!? 
rríinatío "érí ¿Kí-orifiilio in de Téledó! jqué'tó méU'Q1poHtatíbs-©yésenrlíisrécl:áí-!;í 

rflJciWíéV-'-y5 qu'ejfe'Bé'lbs1.i"oIérFgóííI córfírá' -éüs tíbispos j y 'ijué'corirkvj;éséíC > 
l#sGéx(íés'os-9[ué'Ie%fos-ifítídíeséíl'-haber Cometido*;-'y-sí^sío 'sucedió r'espé'cW-
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de-unas personas que pof su ministerio personal estaban sujetos i s a ju)Tí¿ 

dicción, {con quanta mayor razón se observaría esta disciplina en las cano­
sas de aquellos, que perteneciendo á la autoridad y fuero secular, eram de­
mandados ante el obispo, no por la qualidad y carácter de la personal-
sino solo por la naturaleza del juicio? Es- muy digno de atención que-
desde el concilio de Nicea, en que se. mandó que los juicios de los-obis-
pos volviesen á ser examinados en el concilio provincia!, hasta el tiempo 
en que los metropolitanos sucediendo,'al derecha ó facultad de estos^con-
cilios, conocían por derecho común en apelación de los juicios de los-obis--
pos , no se hace alguna..diferensia ni excepción sobr-e.la-natüraleza.de los» 
juicios; de manera que así como se conocía.err apelación*por aquellos con­
cilios del robo , homicidio , ó adulterio <rue podian cometer los clérigos, y< 
del delito de heregía, que* fue siempre eclesiástico , sin que sobre esto se* 
hiciese distinción alguna; parece por consiguiente que los metropolitanos 
deben conocer de todos igualmente. Ni en el siglo x m , en que puede ase­
gurarse que se habla alterado ya-toda la disciplina de. los siglos anteriores, 
se observa que. se mudase en. estamparte la que antes se había establecido^ 
pues si bien los decretalistas han pretendido, fundados en la interpretación-
que han querido dar á un» respuesta de. Inocencio m , privar á los obis-' 
pos del; conocimiento judicial del delito de Jieregta 5 esta doctrina -no ha< 
sido recibida..por muchas naciones- católicas-, habiendo sido también i m ­
pugnada y combatida como-contr-aria-á la diseíplina y á la potestad epis— 
cppal por muchos ilustres- y sabios obispos-, entre- los que<.se cuenta um 
número no pequeño de españoles. £1 establecimiento de la. Inquisición a l ­
teró el conocimiento de estas, causas y el orden, de las apelaciones en su 
procedimiento en Jas naciones en que fue admitido este tribunal; pero h a ­
biéndose bien presto suprimido, se.restableció el mismo orden de proce­
der que se observaba anteriormente..Por-Jas. mismas causas que movieron. 
á. aquellos gobiernos á suprimir la Inquisición,,, y aun por otras mayores,-
V . M. ha tenido por conveniente maridar que se restablezca la • ley de Ja? 
Partida, y queden en su. virtud expeditas.Jas facultades-de los obispos pa­
ra, conocer en-las. causas de fe; y .s í -en. aquellos se restableció la-anteriort 
disciplina, así en,Espafia los juicios de heregía. deben volver á entrar.en el . 
número.y orden de los demás juicios eclesiásticos. Y no-puede dudarse que. 
los metropolitanos tienen la facultad de conocer en apelación de las sen-^ 
tencias pronunciadas por los obispos. Porque-; qual seria la- causa que pu-. 
diera, excluirlos de .estos juicios, siendo por derecho común jueces en ape-.-
Jacíon,. de todos los demás? ; Seria por .ventura porque-se trata en ellos de-
u»a declaracionenmaterias.de fe? Pe-royo-quisiéra que estos.señores no ta ­
ran la diferencia ¡que hay entre- una declaracion.de fe-y una:sentencia, ijudi-' 
cial. En la. primera se establece'un dogma-, en cuya.decisión la opiníoa-
d^-un obispo, n i es-infalible,.ni es. irrevocable : en la segunda se resuelve-que;. 
una proposición es conforme ó contraria á un dogma ya-deciar.Edp. En la* 
primera se, establece unavley que debe observars-e; y.en-Ja,segunda se'aplip, 
ca.,una ley establecida nal hecho particular que.ha.excitado el juicio. -Y-T 
quandp en el.caso-en qiiestio^.'solo se-trata de.l&;)Vstavó-injusta aplieá-r 
oíon de una ley , que es lq quq constituye la'naturaleza de upa, santencía,!-
(godrá decirse que, los. metropolitanos, no tienen,, facultad -de cpnoecr-iea* 
apelación. de...estas¡.sentencias-, quando ,cqnp;en gsneraímente; en SH,;.casJM-
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áe'los juicios de1 los- obispos-, y no lny una-le^ particular que e'staoi-ezca*-
esta excepción! Yo creo que esto bastará para tranquilizar los escrúpulos-
de los señores preopinantes , y-para'que V. M, se digne aprobar- el artículo-
propuesto - por la comisioií.'' 

• El Sr.Lair atabal:. ,,• Señor , cada día estoy más' convencido de que 
es absolutamente necesario dexar estos puntos concernientes 4 la jurisdic­
ción-eclesiástica^ sobre el método de seguir las causas de fé-, al concilio na--
cionaL Yo encuentro tales dificultades enceste artículo , queme-parece-
imposible puedan vencerse-, sino es por medio-del concilio-.- En este artícu--
lo se prepone que las apelaciones-seguirás los mismos trámites,-y se hab­
rán para ante los jueces que.- correspondan , lomrsmo que-en todas las de­
más causas-eclesiásticas» Es constante, Señor, que el velar-y hacer-qua so ' 
cumpla la execucion de esta regla- siempre que estuviera-dada-'por legítim*-
autoridad, que es la eclesiástica , compete á I* autoridad-civil-soberana pop" 
aquella protección y vigilancia -universal -que debe préstar-al Cumplimient» ' 
de los sagrados-cánones; caminando por lo tanto esta-autoridad tan> unid*-
con la eclesiástica,..que de este enlace dimanó aquel principio r-skut'¡egep' 
non de dignan tur sacros canóneí imitar!, ita* ei saevorum staiu-ta- cano-' 
numprincipumx&nstitutionibus ftdjxivantiir.-Peroal mismo-tiempo-cada aña­
de estas dos autoridades- tiene- sus reglas- y límites, que-no permiten se-' 
confunda a la -una - con la^otra, ni'se-perturben'los derechos 'que* respectiva­
mente les compete.- Si-lá iglesia nodiardado una-misma^regía sobre la? ape- : 

lacion en todas las causas que le son privativas , no se puede decir--que- e»'1 

¡as tocantes al crimen de heregía la» apelaciones-sigan-losrmismos trami-*" 
tes , y se hagan para ante los mismos- jueces como en todas las -doma*-cau­
sas eclesiásticas. Yo no'Ke encontrado decisiott^-que-clara•y.'distintametitt»' 
disponga de quales sentencias en- esta- especie de' causas se-paede apelar-,T 
de quales tro, ni para ante que jueces eclesiásticos.'-Veo^que7 Van-~Espen,: -
tan amante de. la pureza-de la-disciplina eclesiástica-,• tan -fiet- intérprete;' 
del derecho ¡ y cuidadoso de la observancia de- los cánones; después que 
reflexiona la- solicitud que d«sde- el ' principio de la -iglesia tuvieron los 
obispos en inquirir, condenar-y extermina»;los'errores quenacian, asegura?.-
que casi ninguna heregía secondenó por los'CGnciliós genera-Íes :dé losipri-'. 
meros siglos hasta el ist>} sin que primero fuesen condenadas por- los. obisrt 
pos, ó^en .sus,decretos--particulares;} ó*congregados? en sínodo.:! Veo'-tam^ 
bien que si 'en teda* las- causas • erarlo ¡comun-terí aquellos «sietes iapélaS 
dé la sentencia- dedos obispas- para-Jos- pequeños'sínodos y-yMde. estos áYlosí 
mas plenarios, esta .prática ^e -observaba-rcon imas- exást-itud'en, -las causas 
de fe', pera,con Ja. variac-ion de esta-disciplina ¿ aunque sc-ha dicho- que la» 
facultadesi- del sírrododiocesano-estái -declarado se-exérzan-¡Ínterin-aquellos» -
JK>- se congreguen-, -.pot> los -.obispos .s-iyói piensoi-qúe'-esta --regla quise- supone ': 

como gene'rab nodos es; porque.el santo doncilio-de Trento-, hablando de-r 

Íes jueces- sinodales que se-señalan en cada .concilio provincial- ó-diocesanojt-
decretó quesi aconteciere que->algunodd los señalados -mu-riesíe;-, substitu­
ya otrorel ordinario- dellugar , comparecer de su cabildo, hasta--el tiempor' 
que se celebre el concilio'diocesano ó provincial,' y- por-lo mismo que ha-«-
ce esta-ícxeepcion particular,-.dudo --qutflasque-' se¡ snpene •sea -regla* ge1*"" 
Jierals-,- -...--.,_•._ aoi noJÓi: .I .. , í. i ¡ ; : -.'.y-. . - • 

MSetaumenttodaV^íüdasvií]^ m̂ ^ 
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«gse e1'mismo concilio de Tr'entoi'-sobre ninguna: otra materia díó: mas de^ 
icretos como los que se ven dispersos en Varios lugares hablando de las-ape­
laciones , sin-que sea de extrañar que no .'hablar» -en particular de las que 
.pueden hacerse en las causas de fe de las sentencias que dieren los obispos;: 
porqué-en aquel'tienipO'ya :éstaba Instituido- él tribunal-de .la Inquisición. 
EnEíé.tantó.es déaiütar-:que.uno'dedos fines prihc i pales adei cancilio'fué'des-'-
:ter;rari«ll.jafeasérde ; que coa vlasiá-eqüent es1 apelaciones isú causas se éterni-:: 
zabsn , y las- delitos quedabafrimpiines; • lo. que .necesariamente sucéderá':.eir 
estas-:causas,si con la generalidad, que se dice .en.el artículo ha de haber.«ti'. 
ellas Jas mismas apelaciones que .en Jas demás. Estas causas casi siempre seí 
-seguirán ;d é'sfi ció; y ya se rsafee .los:tropiezos>:que . se atraviesan en la príc¿7 
xicí:ipara-xjub'sigan xoüxeleridad sir cursólas.causas de efieio. Estamos des^í 

•éngaftaaábsv Jomemos diariamente que.noJxay.Jey.ni reglamento que al­
cance para evitar .el entorpecimiento en las causas criminales. Es cierto; que: 
siendo este' eximen el .máximo ; .por decirlo así,.¡entre los otros seria muy: 
ageno de toda equidad y razón que al acusado se le negara alguno délos 
medios "que se conceden á.los -reos' acusados de qualquier otro de los deli­
tos- Hias graves. No lo dudo.; mas todo esto lo ha conocido la iglesia; lo-

i-han palpado Jos conciliosi;; y siendo' este crimen.meramente, .ecle'slásticp, la 
iglesia y-nirjguna otra, autoridad, puede darf reglas para .proceder con acierta1 

i-suiáveriguaeiqn y castigoí E n tel! concilio ¿nacional se procedería'cnila-'de-' 
cM'cm'iÜe'icste punte.coriiios'conocimientos yi autoridad de que nosotros ca­
lecemos. : •" , ü ••''. -
• ií.-jjHay-.'todaviaotra'Tazon -que convence -la necesidad de que -este punt» 
scdexe al concilio nacional; y es que en todas las demás causas eclesiás*-
ticas EO rige ¡paralas apelaciones. >UIÍ mismo derecho! y método en la penín-: 
sXila'.y'ten ultramar. A-quíj sé apela deda sentencia que pronuncia el arzo-. 
bfepopara'.eí tribunalde Ja E-ota*aoaldá: para el •obispo.mas vecino ó mas 
irimediatoalmetropolitaadjá fin de que las causas eclesiásticas queden del 
redo concluidas y finalizadas dentro del distrito de aquellas provincias. 
Así se practica-.en virtud del breve del pontífice Gregorio xrn , dado á sb-
licituddel Reyícatólicoen 1:578, y mandado observar por Ja ley x-¿ tít.-ix," 
lib.:jidé Rsee©pilaciqn¿de!;.Indias?.de."modo;iqu.e en las provincias de';ukra>' 
:marl<todoí pleyta-! seguido., en.iel .tribunal; -eclesiástico. 'queda concluido con: 
dos;s^ivtencias'.eoii'forme?jirsin3'que:de,''¡ellas 'pueda :interponeirse:.'nueva1' ape-; 
lacion. Si Jáís«ntencia. dadatpor; elTÍbispo «s confirrnadipor:.elinretrppolw 
tario', ."tienejfijerza dé co3a<ju%gada^ y serirranda executar s'iir embargó' d¿ 
cualquiera apei!aci¿n-;.masí3rdas:dos'sentencias pronunciadas- por el ordina­
rio y metropolitano, ó por el metrópoli taso y "ordinario mas vecino, no soa: 
conformes i se .ocurre, al otro, metropolitarlo-jír obispo: trias vecino emla. mis»-' 
ma>piwindu>áaquel-;quedfódai^mera seiitkncia^y d;e estas;: tressestlen-1 

cias.las'dós'ionfoi'mes ,-ifeue tarribieil.Ttierier6fueíza -;de cosa'juzgada:,^ ex'e-i 
•cutan.sinpénriitirse mas ocurso. EstDíKu'pmesfoediscuiit,o>-"-yiDlJa'SÍíi:quarido-se! 
•expidió >este -breveparaiulirainar, elítritfunakdeáa inquisición ^atestaba/ex»b 
tendido á aquellas provincias; Surgo-no ..-quedaron bóñ1' jurisdicción-los jue-; 
ees de apelación de las--demás causas: edesiásticas': para1 conocer ven'las de; 
fe.:Se dirá .que si este argumento valierapara ultraáüaTi p£ofaaria'̂ íalribie'S, " 
que en la península carecen de la misma jurisdicción los ordinarios eolieH 

'«[ástícas. '(¡ioulieso quetrespecto dailos de^acá^dadí»!.!© ¡tjuaidabfarájdiaceíse; 
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Bias.X'eo <;on'cIaj-ída4.que;.Jí)s.de iH tramar carecen d¡¡ jurisdicción. después 
q.ue se dio y fué recibido el citado breve de Gregorio x m ; porq-ue este, ha­
blando con propie,dad, rnas bien es-un privilegio ó rescripto de gracia, que 
¿eroga el derecho.,eqmun ,, pues contiene, mudanza y concesipn pailL;i;;;r 
/Je jurisdicción -,, la, que,po puede extendesse.de, un case;á-afro"r¡ ni devanas,-^ 
ottas causas. P.pri'.otra'p.arte debe no perderse.de:.vista que: los obispqs> |auyi 
después de erigido; ei;t/.ibunal de la Inquisición ,- no dejaron,de s.erjuecjes 
ordinarios de estas causas.de-fe para conocer y sen ten ciarlas- err primera 
instancia.; porque los inquisidores, que eran como jueces, accesorios, nunca 
podrian proceder sin. la intervención, y conocimiento del que es-juez prin­
cipal;, pero la. apelación., hemos visto por las bulas- eje, Inocencio .vuj, que-
aquí.s? presentaron-, que,era concedida ó reservada,únicamente para, an£e.el 
inquisidor general:, y j a se qoníider.e.-. la autoridad,.legítima ,del. pontífice,. 
ya el consentimiento),universa},:de los ,objspq%,..no se £aí^eg dudair^jp-estí; 
definido por ct santo- concilio de Trento', 'que. los pontífices-.lian, podi­
do reservar á su juicio, particular en fuerza del supremo poder quedes está 
concedido en la iglesia: universal algunas causas sobre los delitos mas graves.. 

, (En mi inteligencia este. artículo es ,de. los-mas delicados. y peligrosos 
,del proyecto ,. por lo.que- espero-que se; discuta corr.el'.-dejeriiiTiient;) díhifio;; 
á- no,ser que :se,reserve,este punto, como.debe resecarse,;e¡i}- mi.;dicfárrjfn^Á. 
la decisión del concilio nacional., Por ta-n.to yo no ip a.pruebo.." 

El Sr. Mimdiolai «Señor* es cosa, ala. ver-dadjmuy,.extraña que se qu~ 
de sobre la aprobación de este artículo, así por lo respectivo-á-su; práctica' 
en la península, como principalmente en-, ultramar..£Cjntestaré todavía- mas-
por menor á las objeciones- del, S¡; Lan'fizab/il...J¡}¡cl$náosc- pn ejl artíc^-
lo i. qu,e los. obispos son. restituidos a! goce- [de.mjumsdiccion. ordinaria,e¿v 
los delitos, que se cometen centra la fe ,, en. la. misma; cqr>foxn^idafl-vque,cg-
nocen de los. demás cjue; pertenecen, al-íuejq .ecksiásfjcp^.está^ cíaro¿.ípie' 
han-de. conocer en la forma ordinaria;,, porque, son.¡-jueces.ordinarios,., La íor-
maordinaria supone, sin que se haya dudado hasta ahora, el uso de las ape­
laciones para el-respectivo metropolitano , así en la península como en ni tra­
mar-, interponiéndose las segundas para el tribunal de la Rota en España^co--. 
roo para el. sufragáneo mas.inrnedigitQ.^ej-gue.diQ L^pr^mera. s^emcjicia en las 
Américas,. que. ambos tribunales ú¡t¡mps: conocen con facultada delegada .de 
,1a Santa Sede, y por el, principio igualmente jj^c'pnocidp, ep.toda.Ja. monar-
quía constitucional en el d¡a de. hpy., de^qu^-así aquí como allá todas las-
causas, eclesiástfcas^ así' como las. otras deben fenecerse; en dande comen­
zaron.. , 

,,Esto se demuestra todavía mas;,sensipjernente por los.efectos dei.r.e-
-cuisp de fuerza1 á que también deben, su jetarse estas canias.; $iem.pre-.que los 
obispas nodrfieren.á^Ia. jipelacioUj.se, interpone .ei recurso, de. fuerza en no 
otprgar-uppr dprift^.e^ftistp,. que si jos- obispos, han deíjoderjnegaiv.^terjj-. 
curso á los herege.s;,0ó np podrá,inijsr'ponerse, el. recurso de fuerza,, en.cuyp' 
casóse, faltaría á las, regalías, mas distinguidas y mas constitucionales de 
JEf*corona, ó habrá, dedevantarsela.'.fuerza. por la eficacia, dei'p'recurso. Ni se 
objete que. de admitirse- las apelaciones, los excomulgados^ eludirán ¡ai..ceri-,-
suras,dé su.- legítimo obispo;' ya.el derecho distingue-,entre -las..0pm¡aaui~. 
P?h#'Jllrf ffllM&¿omine, admif.jéndo; _e.n-J,aisi.£r,yne^LÍ;^ 
quant&á solo un.efecto,.y en quautp,i).os.dos. e;;.¿as segundas..-' . :; \ .'; ; 
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,','E1 concilio n i Mexicana, celebrado después qne hubo Inquisición ea 
^ultramar, habla de las heregías como de otros crímenes , sin hacer la me-
-nor mención de aquel establecimiento. Léase el parágrafo i del título de 
'Hcicreticis , y se-verá como lo.sujeta al conocimiento de los ordinarios: ¡ cosa 
rara que los- obispos y-padres que .en él cencurrierpnsnó hiciesen-mención 

rtíél tribunal del'Santo-"Oficio'¡KEn quantó á los trámites de los juicios ecle­
siásticos, claramente establece el parágrafo 5 del título -i.de erd/ne judicio-

¿rum , que se observe la forma'de los tribunales seglares, citándose para ello 
!las leyes-1, H y 111 , tít. xx-iy libro iv de la Recopilación.. Son'las palabras: 
.serventur/pie Stylus, etforma sctecitlarinm tribunalium , ac teges-regiae de hoc 
sancitae, tam ¿ptoad -execution'em , términos, pracconia., et jidejussores, 

,-quám qtióftd alia;, lo mismo,establece el parágrafo 6. De modo que toda lá 
• norma'Jde nuestros recursos .de-'fuerza-en ultramar para arreglar Jos procedi­
mientos del -eclesiástico, se -reduce al cotejo de .su conducta con las ley.ét 
civiles ordinator-ias. de "Ios-juicios. 

,/Un exemplo confirmará todo lo didio.Los indios jamas estuvieron su­
jetos al tribunal déla Inquisición, sino al ordinario, así en la hercgía ó 
•idolatría., cqíno en todos los demás delitos;'los indios -de conseqüencia.in-
•rerpor^n sus. apelaciones por derecho ordinario como'los demás subditos-en 
-los délitos-ri^ privilegiados.-Sí pues:no liay:ni 'ha 'habido -dificultad1 alguna 
.canónica ni eivil-en sus causas , tampoco débfc: haberla en las dé los demás, 
¿quahdé se uniformen .-jE.pn. ellos, en conseqijencia deja aprobación'del a r -
;ti'cuk>. 

.,iE.n tiempos-mas dificlles , que púliilában las heregías de diversas sec­
utas en la península, fué necesario privilegiar penalmente este crimen por 
'ilhedio de un tribunal especial , -que se apartaba de todas las reglas comu­
nes . Extirpadas.acuellas, y siendo la monarquía cons-tituclonalmente cató-
:lí¿a, es va;tieir)pó,de que se levante el cáustico, y de cjue-restituidá la na-
;¿ion á su .estado'natural del uso y goce de susantiguos derechos , juntamen­
t e con sus obispos, obren estos conforme á las reglas ordinarias, por las qua-
"Jes, y no por las extraordinarias, afianzaron siempre su.unidad.con la San-
ría Sede:*' 
í : 'JRréguntése, á propuesta de varios señores diputados, si él punto estaba 
.«uficieritemeiité discutido1; y. declarado 'que no 'lo: estaba , dixo 

! :E1 Sr. Ler.a: „M¡ prinéipáldificultad en este artículo laIrá indicado ya 
¡.el Sr. Larrazcibal; pero para contestar én parte á lo indicado por el 'Sr. Es-
yiga sobre que 4os que antes estaban por 'ía Inquisición, mostraban ahora 
-igual empeño y tesón por Jos derechos de los obispos, como dando á en­
cender con esto, que.se opoñian "áflos principios que los hablan conducido 
,«n la defensa del-tíihunal-: digo, que los que hemos estado por el -tribunal.de 
la Inquisición, nunca "herkos dudado que los obispo? sean jueces natos de la 
fe, de cuya prerogativá janias: se'Ies privó por éiinstituto del Santo Oficio; 
•pero,este no.obsta para que él romano pontífice cómo'pastor universal ihí-
louiriese y juzgase también por medio de sus delegados á'este-fin sin oponer­
se álos obispos, sino con suma armonía y:uriion con ellos, y en caso que 
-jno concordasen.él obispo y••lpsinquisidor.es, quedaba eí -recurso á laSan-
3ta Silla inmediatamente.. \ . 

,¡Nadie ha dudad» tampoco •'•qüe'los obispos han recibido de'Jesucristo 
¿la facultad d t absolver'' de tVdós lis pecados.; y sin embargo- esi§ualmínte 
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( 5 i 7 ) 
cierto, como se declara en el cap. y de la sesión 14 del concilio de Tren-
10, que ios Sumos Pontífices en virtud del poder supremo que se les ha da­
do en la iglesia universal han podido reservar á su juicio particular algunas 
causas sobre los mas graves delitos, de cuyos reservados no pueden absol­
ver los reverendos obispos fuera de los casos espresados en el derecho, sin 
que por esto pierdan nada de sus derechos y prérogativas del obispado. Por­
que recibiendo los obispos inmediatamente su autoridad de Jesucristo, co­
mo yo opino y he opinado siempre, la reciben no obstante gerarquícamen-* 
te , pues el mismo divino legislador de la iglesia formo en ella una divina ge-
rarquía, cuyo gefe ó gobernador supremo es el sucesor de S. Pedro, á quien 
deben estar subordinados los obispos, y exercer las facultades que les dio 
con dependencia c!e aquel. 

,,En razón de esta misma gerarquía, aunque los presbíteros reciban del 
mismo Jesucristo la facultad de absolver en fuerza de su ordenación, co­
mo la reciben con subordinación al obispo, no pueden absolver sin la facul? 
tad ó licencia de este, ni en los casos que el obispo se reserva. ¿Y que se 
infiere de esto! Que los obispos con-toda su autoridad recibida de Jesucris­
to son siempre inferiores al Papa, y sujetos á este en virtud de la divina 
gerarquía establecida por el mismo Jesucristo inmediatamente. Por esta 
misma causa los apóstoles eran inferiores á S. Pedro, y le estaban sujetos 
como obispos, sin embargode las facultades extraordinarias que exercian co­
mo apestóles, en virtud de,las quales podian fundar iglesias y ordenar obis­
pos , lo que ahora no puede ningún obispo particular, sino el Romano Pon­
tífice corao sucesor de S. Pedro, cuyas facultades fueron ordinarias que de­
bieron pasar á sus sucesores. Las de los otros apóstoles espiraron con elles: 
así los obispos solo les suceden en las ordinarias del obispado, y por esto 
son llamados in partern sollicitudinis, y no m pUnitudinsm potestatis , co­
mo el Papa , que en razón de su sumo poder en toda la iglesij, se ha reserva­
do el juicio de las causas mas graves, no solo en el fuero interno, sino tam­
bién en el exterior y judicial. 

„En quanto á lo principal he dicho ya que el Sr. Larr.tzabal había 
puesto bien en claro la dificultad , que para mí es harto grave. Yo bien sé eme 
aveces podrá tratarse del delito de heregía separado de la doctrina; pero 
otras muchas serán inseparables el hecho del derecho. Pedro, por exemplo, 
ha. propalado ó ha escrito ciertas proposiciones: llegan á no icia del obis­
po : este las califica de heréticas, y en e>ta virtud cita á Pedro á que dé ra­
zón de su fe : este reconoce las proposiciones ó el escrito : dice que es 
suyo , y que se afirma y sostiene en lo dicho: el obispo, en fuerza de su 
propio examen, y los dictámenes de los teólogos que ha pedido , se rati­
fica en su juicio ds que lo dicho ó 'escrita es una heregía. ¡ Qué hace ! Con­
dena y excomulga al autor que no quiere retractar su doctrina. Quitada la 
Inquisición, ¿á quién apela el autor í Se dirá que al metropolitano. <Y 
quien ha hecho á este superior al obispo en los juicios de doctrina l Por J e ­
sucristo son iguales, porque no estableció metropolitanos , ni los hubo en 
los primeros tiempos. Son establecimiento de la iglesia de puro derecho 
eclesiástico, y de consiguiente solo es superior en lo que ha ordenado la 
misma iglesia. ; Y donde se halla ó está escrito que el metropolitano es supe­
rior en quanto al juicio de la doctrina> Así que, por mas que el metropoli­
tano declare que aquella doctrina no es herética, el obispo no cederá de su 
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sentencia , é insistirá que debe corregir y castigar al autor como á oveja que 
le encomendó Jesucristo, sin que obste la apelaeion, porque esta debe ser 
del inferior al superior , y no reconoce como tal en este juicio mas que al 
Romano Pontífice. Y si no tiene esta facultad el metropolitano, ¿se la po­
drá delegar ó dar la potestad civil ? 

„En efecto yo no hallo en la historia eclesiástica que en materia de 
doctrina se haya apelado de un obispo á otro. Hallo sí que Eutiques , conde­
nado en Constantinopla por el juicio de treinta y dos obispos, apeló al .Ro­
mano Pontífice , no obstante que se habian guardado todas las formas, se ­
gún los cánones, no según las leyes imperiales , cuya sentencia aprobó 
•San Celestino. Lo mismo veo en otros casos semejantes. Así dada la senten­
cia por el sufragáneo no entiendo que en el dia haya mas apelaeion que al 
Papa, sin que pueda acudirse al metropolitano , ó si no muéstrense los cá­
nones donde se les concede tal facultad en estos, juicios de doctrina.. 
Por tanto , juzgo que no há lugar á lo que se propone en este ar­
tículo." 

„E1 Sr.. Oliveros i. „No hallo dificultad' alguna en quanto ha propuesto^ 
el Sr. Lera: conviene no confundir el juicio de la doctrina con el de la per­
sona ; y extraño mucho que después que el Sr. Muñoz Torrero ha explicado 
con tanta precisión la diferencia que hay entre los dos , sigan confundién­
dose en la discusión. El juicio que se-pronuncia sobre si una proposición es 
ó no herética , es doctrinal \ el que recae sobre si tal persona la ha proferi­
do ó no, la sostiene ó se retracta , procedió con malicia ó sin deliberación,. 
es un juicio personal de la misma clase que todos los demás juicios crimina­
les; en estos debe haber apelaeion como la hay en todas las, causas crimi­
nales eclesiásticas. Si el obispo excomulga á un diocesano por concubinario 
público, ó por otro pecado escandaloso, <no se admite apelaeion para el 
metropolitano í Pues lo mismo debe practicarse quando lo excomulgue por 
haber incurrido en heregía; es una causa criminal, que está sujeta á las dispo­
siciones canónicas como las demás de su clase.. No sucede así: quando el jui­
cio es doctrinal: en este caso siguen otro curso las. apelaciones.. Por los 
cánones antiguos se llevaban estas causas al concilio provincial:, hoy dia el 
Sumo Pontifice las avoca á sí, y da providencias para calmar los espíritus ,.y 
que se discutan las qiiestiones , á fin de pronunciar su juicio.,, y comunicarla 
á las demás iglesias. Por tanto este artículo 8 está extendido- de un mod© 
diferente del g del capítulo i i ; porque, repetiré, en este se trata de una 
sentencia criminal, que debe seguir los mismos trámites que las otras, y en. 
aquel el juicio por lo común será doctrinal; y por lo mismo se dice que po­
drá interponerse la apelaeion-para ante el juez eclesiástico que corresponda-
Es tan cierto esto, que los inquisidores no pronunciaban jamas sobre la doc­
trina, y todos sus juicios eran criminales; suscitábase una qiiestion dudosa; 
no tomaban de ella conocimiento alguno, porque su oficio se dirigía contra 
la herética pravedad : este juicio siempre perteneció, á los obispos; así ea 
el siglo xvi se quejaron amargamente los defensores del P . lu i s Molina de 
que los inquisidores hubiesen juzgado de la doctrina de su libro , y hubo so­
bre esto varias reclamaciones, de las que habla Macanaz en la consulta-que 
dirigió al Señor Felipe v . el Sumo Pontífice tuvo á bien avocar á sí tan 
ruidosa contienda: y para decidirla formó la congregación llamada de au.vi-
¡Hs, que disolvió Paulo v , sino me engaño, por las desavenencias que tur* 
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. ( ¿ l ío _ ; 
•con los venecianos. E s , pues, evide&te-que este artículo en nada ofende la 
autoridad de los obispos, y que deka intacto su derecho sobre la doctrina, 
y también sobre el modo con que se reforman sus juicios en estas causas, 
diverso del que se guarda y observa en las que son criminales. Unas y otras 
les pertenecen porque son eclesiásticas; pero la disciplina es hoy diferente 
en quanto á Jos trámites que siguen en su fenecimiento-, las criminales se 
terminan por lo común en la provincia , y las doctrinales tocan al Sume» 
Pontífice y á la iglesia universal, y en estas se disputa sin formar procesos 
ni arrestar.á nadie; porque tanto los que las defienden como los que las im­
pugnan , protestan sujetarse al juicio de la iglesia; pues de lo contrario, 
ó serian desobedientes y rebeldes , ó hereges, si su temeridad llegase hasta 
negar la autoridad eclesiástica." 

£1 Sr. Castillo -. „Estoy admirado de ver quanto se ha extraviado esta 
qüestion. < Xrata V. .M. de arreglar los juicios eclesiásticos! ; Toca á V. M. 
dteidir si en este género de causas las apelaciones han de ser para el me­
tropolitano ó para el concilio provincial ? ¡Pertenece á V. M. disponer que 
estas causas sigan los mismos trámites que las demás eclesiásticas i Pues, 
Señor , si todo esto no toca á las Cortes, < á qué fin nos estamos envolvien­
do en unas qüestiones que no son de nuestra pertenencia ? Si el artículo se 
aprueba en los mismos términos que la comisión lo ha propuesto, es lo mis­
mo que disponer'V. M. que las causas de heregía se substancien y sigan to­
dos los trámites que las demás eclesiásticas ; y si por derecho canónico es­
tas causas gozan de algunas excepciones, como se ha insinuado , ¡no es esto 
trastornar los cánones de los que es V . M. protector ? Por lo que para 
evitar estos inconvenientes , y para conciliar las opiniones que se han mani­
festado, creo que el artículo en qüestion podria concebirse en estos térmi­
nos : „Las apelaciones seguirán los mismos trámites, y se harán por ante los 
jaeces que correspondan con arreglo todo á lo que prescriben los cá­
nones." De este modo apruebo el artículo , mas no en la manera que 
está." 

El Sr. Gordoa : „ La apelación en mi concepto es de derecho natural, 
y debe otorgarse , y se otorgó en los juicios eclesiásticos siempre que se 
interpuso del juez inferior al superior en tiempo y con razón. Ni por esto 
se entienda que pretendo justificar á los protestantes príncipes fautores de 
Lutero, que no queriendo conformarse con las decisiones de la célebre 
junta de Spira del.año 1529, apelaron ad futunan concilium; p:ies nadie 
ignora que estos fueron amaños inventados con el objeto de eludir la justa 
condenación de los errores detestables de su cliente apóstata. Tampoco 
hablo de las apelaciones interpuestas del juicio de la Silla apostólica á fu­
turo concilio. ; Quid adhuc quaeris examen (decía S. Agustín , lib. 11, oper. 
imperf. contra Julianum") , quod apud Sedem apostoücam futurum est'. No 
hablo en fin délas sentencias de los reverendos obispos que re-aen sobre pro­
posiciones indisputablemente heréticas : ; ni como se pueie pretender que se 
otorgue apelación al que niegue paladinamente Ja consubstancial ¡dad del Ver­
bo, la divinidad del Espíritu Santo, ó dogmatice algunos otros erores seme­
jantes !.... Mas como no todas las apelaciones en materias de fe y moral cris­
tiana serán de esta naturaleza, he dicho, y repito, que puede apelarse de 
unos jueces eclesiásticos á otros, según lo estableció el canon x del conci-
lo m de Cartago celebrado en 307 por estas palabras -. ut a quibuscumque 
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( < 5 2 0 ) 
judicibus eeelesias tisis aá' alios judices ecclesiasticos , ubi est major aue't'orí-
tas ,provocare liceat; y si aun se me pregunta quien ha declarado está ma­
yor autoridad ó jurisdicción de los metropolitanos respecto de sus sufragáneos, 
respondo con el cardenal Devoti Qib. ni,-tit. xv de Appellationibus , § 22. 
Jnstit. Canonicar.), cuyo testimonio no podrá mirarse como sospechoso' 
en la materia •. nimirum ctim Petrus , ejusque successores Romani Pontífices, 
nec ubique presÑ esse , nec ómnibus oninium episcoporum negotiis ubique 
epportune consulere possent, (eclesiástica institutione provisum est, itt una-
quaequeprovincia haberet antistitem , qui ejus episcopis, ct in quavis ma~ 

jori dioecesi unus item esset antis tes, qui et illi, et ei suijectis episcopis 
praesideret. Ita metropolitae et patriarchae institutí sunt omnino ex lege 
ecclesiastica , non divina; et utrisque data sunt jura eorum praefecturae et 
jurisdictionis propria. ínter caetera vero datum est jus appellationis, quod 
adversus episcopi sententiam metropolitae, adnersus s^tentiam metropoli­
tae patriarchae competit: quod Ule episcopis , hic vero et episcopis, et metra-
politis superior est. No se diga, pues, que las sentencias de los reverendos obis­
pos en las causas de que habla el artículo en qíiestion son inapelables por el 
mérito de su igual autoridad-, porque la gerarquía eclesiástica, reconocida 
y confesada por todos , y la disciplina misma de la iglesia conforme al 
testimonio del concilio de Cartago , tiene establecido lo contrario. ;LaS' 
apelaciones, pues, seguirán los mismos trámites, y se harán para ante los 
jueces que correspondan lo mismo que en todas las demás causas eclesiásti­
cas! La resolución sobre este punto me parece que no está en las facul­
tades "del Congreso, y debo confesar francamente , que ocupado en estos 
dias en el examen y estudio de otras qüestiones , solo tengo presente ha­
ber leido lo que ha expuesto el Sr. Espiga en su erudito discurso, y es, 
que en esta clase de juicios no ha sido siemp-e una misma la disciplina 
de la iglesia. El último señor preopinante extraña se dude, porque cree estar 
decidida esta qíiestion por el concilio m provincial de México; pero solo 
es verdaderamente extraño no advierta que ni los cánones de este conci­
lio ó decretos relativos á disciplina' deben observarse ó regir en todas 
partes, ni mucho menos deducirse de los textos que de él ha leido lo que 
intenta persuadir sobre el punto de que se trata. 

„ E 1 primero solo habla de las solemnidades que deben observarse er¡' 
los juicios (no de heregía) , con prevención de que sean las que prescriben 
las leyes de la Recopilación de Indias que se han citado, y sin separarse del 
estilo y forma de los tribunales seculares ; pero no hay. una sola palabra 
de apelaciones en causas de fe , ni creo que traten de esto las leyes á que-
se refiere el concilio Mexicano. El parágrafo de Haereticis no comprehen-
do absolutamente qué lugar tenga aquí, ©ebe entenderse, y se contrae efec­
tivamente á los indios que eran privilegiados ó estaban inhibidos de la 
jurisdicción délos inquisidores; y si hubiera de entenderse de todos los ha­
bitantes de aquellas provincias , probaria nada menos que la total nulidad 
de aquella Inquisición. Lo que está, pues, fuera de toda duda es , que este 
parágrafo tampoco habla de apelaciones , y que esto también es lo único-
que ahora se inquiere y discute. Dexando, pues , Jas -muy sabias y loables 
disposiciones de ese excelente concilio, que no hacen á nuestro propósito,, 
como por otra parte las apelaciones en causas de fe que hayan podido in­
terponer los indios, no sean tan desconocidas (porque seguramente ne 
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habrán sido ni muchas, ni ruidosas ) , y como estos recursos, aun en otros 
juicios eclesiásticos se hacen á distintos jueces en ultramar por disposición 
de Gregorio xin , y o , aunque creo muy conforme á derecho que por una 
razón de analogía en la península y en ultramar se hagan las apelaciones en 
las causas del crimen de heregía que puedan interponerse justamente para 
ante los jueces que correspondan, lo mismo que en las demás causas ecle­
siásticas , no apruebo, ni creo poder aprobar el artículo ; porque ó este es 
conforme á los cánones , ó no: en el primer caso , es inútil advertir á los 
reverendos obispos lo que no pueden ignorar; en el segundo V . M. habrá 
perdido el tiempo, porque los ordinarios representarán lo que convenga." 

El Sr. Gordillo : „ H e guardado un profundo silencio en todas las dis­
cusiones que han precedido sobre el decreto de los tribunales protectores 
de la fe , así porque he observado que los señores diputados que se antici­
paron á tomar la palabra hicieron casi todas las reflexiones de que eran sus­
ceptibles los puntos ya resueltos, como porque el Congreso declaró suce­
sivamente que se hallaba suficientemente ilustrado, aun antes de que habla­
sen otros señores diputados que deseaban manifestar su opinión en materia 
tan grave, trascendental é interesante. Mas en la actualidad , que advierto 
que va á votarse el artículo que -se discute, sin embargo de que envuelve 
un cúmulo de dificultades , y que están centra su contenido varias de las 
observaciones que se han aducido en su defensa, no puedo menos que ma­
nifestar mis ¡deas , é indicar las ra--cr.es que me asisten para resistir su 
aprobación. Yo convengo con el Sr. Gordoa en que la presente-discusión -
se difiera hasta la sesión de mañana, con el objeto de que los señores dipu­
tados puedan meditarla con todo el detenimiento que pide su naturaleza; 
pero no convendré jamas en aprobar el artículo en los precisos términos 
en que está concebido., ni tampoco con la adición que acaba de propo­
ner el Sr. Castillo; pues á mas de no deshacer los inconvenientes que se haa 
alegado, adolece de obscuridad, da margena miles embrollos, ocasiona­
rá ruidosas competencias entre los reverendos ©bispos, tribunales civiles , y 
con la especiosidad de que se admitan las apelaciones con arreglo á los cá­
nones , tal vez acarreará el tamaño mal de que quede sin protección la re­
ligión é impunes los delitos cometidos contra la fe , buenas costumbres, en 
atención, á que dudándose con fundada razón si hay leyes eclesiásticas que 
autoricen la apelación de los ordinarios en la clase de los juicios que exa­
minamos , esta misma duda influirá en el ánimo de los respectivos jueces, 
j al paso que se comprometería el decoro del Congreso dando una resolu­
ción que estribase en apoyos, de cuya existencia nada le constase , se faci­
litaría á los irreligiosos é impíos un salvoconducto para continuar en sus 
horrendos crímenes, dexándoles abierta la puerta para intentar recursos in­
tempestivos , que no podrian tener otro objeto que entorpecer las mas rec­
tas , prudentes y justas providencias. 

«Concretándome al artículo pendiente, debo confesar que por mas que 
-se han esforzado los individuos de la comisión en aglomerar reflexiones pa­
ra sostenerlo y persuadirlo, no podrán conseguir sa aprobación, si se con­
sulta el derecho canónico y los principios deducidos de una pura y sana 
teología. Ya ha dicho el Sr. Larrazaial, y excuso repetirlo, que n» hay 
un solo canon, decreto conciliar ni bula pontificia, que prevenga haya l a r 

g8r á la apelación del juicio que prefieran los reverendos obispos en mat«-
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rtas de fe y costumbres, ya calificando las doctrinas, ya calificando y. 
censurando las personas , ni menos que señale el juez ó tribunal á que de­
ban elevarse semejantes instancias. Este aserto, que considerado en sí mis­
mo , y examinado con ojos imparciales, presenta una luz irresistible , ha 
querido obscurecerlo el Sr. Espiga, alegando primero , que según la an­
tigua disciplina se apelaba de Jas providencias de los obispos i los síno­
dos proviaciales : segundo , que habiéndose entorpecido aquellas asambleas 
eclesiásticas,. á conseqüencia de la calamidad de los tiempos, se ha teni­
do por verdad inconcusa, que los negocios que le eran privativos, se han 
transferido al conocimiento y autoridad de los metropolitanos, y que sien­
do de esta clase las sentencias que los ordinarios pronuncian contra los 
dogmatizantes ó enemiges de la religión, deben tener el mismo curso que 
las demás hasta su final resolución en el tribunal de la nunciatura; el qual 
pretende el mismo Sr. Espiga, que está bastante autorizado para entender 
en este género de causas, prevalido de que su establecimiento fué para co­
nocer de las apelaciones que se otorgaren ante los metropolitanos. Yo estoy 
de acuerdo con el Sr. Espiga en la primera parte de su exposición, esto es, 
que los concilios examinaban si los reverendos obispos habían procedido coa 
pericia , rectitud y justicia, así en la proscripción de las doctrinas, como en 
la condenación de las personas declaradas heréticas, cismáticas &c. Pero no 
puedo entrar en sus ideas en lo respectivo , á que se ha transferido á los me­
tropolitanos el derecho de conocer en todas las materias que estaban sujetas 
a la decisión de los sínodos provinciales, máxime quando es mas que noto­
rio a qualquiera que haya saludado los mejores canonistas , que en estos 
particulares se han hecho varias restricciones, y que distintos negocios han 
sido reservados á la Silla apostólica. Señaladamente en España se han repu­
tado las causas de fe privativas de los señores obispos y del tribunal de la 
Inquisición; y si extinguido este han sido reintegrados aquellos en el pleno 
uso de sus facultades, < qué fundamento puede asistir á las Corte para poner 
la hoz en mies agena, atentar contra la dignidad episcopal, y abatir su 
respetable autoridad , introduciendo una novedad hasta ahora desconocida 
de que los primeros pastores de la iglesia estén subordinados á los metropo­
litanos en unas materias en que ellos son los únicos jueces í Desengañémo­
nos : ó esta dependencia se halla determinada en los sagrados cánones ó no: 
si lo primero, no hay necesidad de una llueva declaración: si lo segundo, 
no cabe en la esfera de las atribuciones del Congreso variar el orden juris­
diccional que ha establecido Jesucristo , y conserva la santa iglesia. Es toda­
vía mas extraño que se aspire á que la nunciatura conozca en última instancia 
de las apelaciones de los reverendos obispos, olvidándose para ello del ca­
rácter de semejante institución, y de la época en que fué establecida. A u ­
torizado este tribunal con una jurisdicción meramente delegada, que exerce 
con especial limitación, es indisputable que le está prohibido entender en 
otros particulares que los que le han sido señalados. Está muy bien que por 
las bulas de su erección se le faculte para seguir las apelaciones que se inter­
pongan de los reverendos obispos , metropolitanos ; pero esto será con rela­
ción á las apelaciones de estilo, aquellas que en el tiempo de su creación 
estaban admitidas por el derecho. ;Y deberán contarse en esta clase las que 
ahora se nos proponen como necesarias en el artículo que se discute! <Los 
juicios que tienen por principal objeto conservar en su integridad y pureza 
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la fe y las costumbres, habrán de conceptuarse en el catalogo de aquellos 
que eran susceptibles de apelación en la época en que fué instalada la nun­
ciatura , ó merecerán una absoluta exclusiva en razón de estar ya cometidos 
en dicha época al tribunal de la Inquisición! Qualquiera comprehenderá 
que lamente del Sumo Pontífice en el establecimiento de la Ro ta , no fué, 
ni pudo ser autorizarle para que conociese de las materias pertenecientes á 
la defensa de la religión, supuesto que estas se hallaban encargadas al in­
quisidor general y á las personas que él mismo comisionase al efecto ; y 
siendo- un axioma en derecho que el delegado no debe traspasar los límites 
que le prescribe el delegante, resulta por ilación natural y necesaria, que 
no hay facultad en la nunciatura para oir las apelaciones de que se habla en 
el artículo qüestionable.. Así que,. abstengámonos de pronunciar una reso­
lución, que á mas de no estar en nuestras, atribuciones , sé halla en una ab­
soluta contradicción con lo dispuesto por la iglesia, único juez en esta clase 
jde negocios. Lejos de nosotros pretender introducir reformas en lo que es 
meramente espiritual, baxo el colorido ó especioso pretexto de que las sen­
tencias de los reverendos obispos producen efectos civiles. La protección 
que la nación ha ofrecido á la religión, está reducida á amparar, auxiliar y 
sostener sus dogmas, sus máximas, sus leyes y su autoridad; la qual deposi­
tada en los sucesores de los apóstoles, únicamente puede ser dirigida en sus 
funciones y exercicio por los planes y reglas que adopte la misma iglesia; 
pero de ninguna manera puede extenderse á poner trabas ,-y fixar preceptos 
á la jurisdicción que compete á los reverendos obispos por derecho divino, 
en cuyo case , lejos de dispensarle una benéfica protección , atacaria una de 
sus primordiales bases, desconoceria la principal columna en que estriba 
nuestra existencia, y trastornarla el sistema que ha establecido su celestial 
autor. En contraposición de estos principios nada puede influir lo que ha 
dicho el Sr. Mendiola relativo á la práctica observada en América con los 
•bispos de los indios , ni tampoco lo que ha expuesto en orden á los recur­
sos de fuerza; porque si bien se admite la apelación de aquellos obispos al 
metropolitano, porque así lo tienen dispuesto los sínodos celebrados en 
aquel pais, eru-.virtud de no haber estado allí reservadas las causas de fe al 
tribunal de la Inquisición en España y provincias ultramarinas independien­
tes de la jurisdicción espiritual que se dispensa'á los indios, no se conocen, 
ni están admitidas semejantes disposiciones; debiendo añadir para acabar 
de satisfacer á dicho señor preopinante , que si los recursos de fuerza tienen 
lugar en las providencias acordadas por el ordinario , esto se verifica quando 
en ellas se infringe lo prevenido por los cánones, en cuya observancia áe-
be velar la autoridad secular para precaver á sus subditos de las vexaciones 
que les.puedan causar los jueces eclesiásticos; pero que no existiendo canon 
alguno que disponga lo que.prescribe el artículo puesto en qiiestion , en va­
no se le intenta sostener con una comparación, en que no aparece ni aun la 
menor sombra de igualdad. Por tanto, conseqüente yo á mis ideas, según 
las quales no compete á las Cortes detallar los trámites que deba seguir la 
autoridad espiritual, y firmemente convencido que la resolución acordada 
por la comisión ha de excitar Jos justos clamores de los reverendos obispos, 
que penetrados del alto carácter de su dignidad sean zelosos defensores de 
sus derechos, vuelvo;á decir que no encuentro inconveniente en que la pre­
sente discusión se difiera hasta el día de mañana con el objeto Indicado, que 
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si se quiere puede volverse el citado artículo á la comisión, para que eos 
presencia de lo que ha oido lo refunda en términos admisibles. Pero si se tra­
ta de votarlo en la forma en que está estampado, protesto que no merece la. 
sanción de Y¿ M." 

. -,.. El Sr. Espiga'. ,,Si se hubiera fixado la atención sobre las reflexiones 
que he expuesto á V . M. con aquel detenimiento: que pide este objeto, y 
con el espíritu de imparcialidad con que todos debemos concurrir al acierte 
de una sabia deliberación , se habrían podido excusar las dudas y objeciones 

•que acaban de proponerse , y alas que es preciso contestar , aunque sea lige­
ramente. Yo pudiera valerme de la confesión del mismo Sr. Gordillo para 
probar las facultades que tienen los metropolitanos sobre las sentencias de 
los obispos en materia deaJieregías; piles habiendo dicho que los metropoli­
tanos tan. sucedida á los concilios provinciales en el conocimiento de t o ­
das las causas, es consiguiente que¡habiendo estos conocido en apelación dé 
los juicios de los obispos en delitos contra la fe , conozcan aquellos de estas 
causas , como conocen de1 las demás. Pero pudiendo haberse equivocado, 
aunque en esto no hubiera dicho sino una verdad , yo lo demostraré sin sa­
l i r de los principios'que he. establecido.; El Sr. Gardillo ha convenido, y no 
•han podido menos de convenir todos los señores preopinantes, en que los-mé-
tropoliíanos fueron considerados ya desde el siglo i'v como cabeza de toda la 
;pxovincia'j en que -suplían la negligencia y corregían los defectos- de los 
obispos, y en que estos no podian tratar los negocios graves sin su consen­
timiento.' Y'si bien es cierto qué después que Sedividieron las provincias 
eclesiásticas , y se arregló la celebración de los concilios provinciales, se al­
teró esta disciplina en los "negocios de mayor importancia, y estos se'exa­
minaron después en dichos-concilios; habiendo - pertenecido á ellosdesdé 
entonces^ la facultad de confirmar y ordenar á los obispos, y la de conocet 
de sus sentencias en-las''causas mas graves, tampoco se puede dudar que 
después que - fueron poco freqüentes, y aun dexaron de celebrarse los con-
xilios provinciales, se restableció la anterior disciplina ;• y ios metropolita­
nos volvieron á exercer la facultad que habian tenido de confirmar y orde­
nar á los obispos , de enmendar sus excesos', y de conocer en apelación de 
•sus sentencias: desde entonces los metropolitanos han gozado por derecha 
común y por una disciplina universal de la potestad de conocer de las ape­
laciones interpuestas de los jujeios de los obispos á su tribunal, y de refor­
marlos ó confirmarlas; y mientras que no' haya una ley expresa, que limite 
esta facultad, y Íes-excluya del conocimiento de-las-causas de.heregía , de­
berá observarse el derecho común, siempre que dexe de tener efecto algufi 
privilegio ó providencia particular, que.,-habiéndose concedido á ruegos dé 
alguna nación y por principios de política', tenga esta por conveniente no -
permitir por mas tiempo el exercicíb de aquella gracia. Yo veo alterada, la 
disciplina acerca de la confirmación de los obispos-, y observada otra nueva 
desde el siglo xiv en todas las nasiones católicas. Yo veo una ley que res­
tringe la facultad de los metropolitanos en-quanto á conocer de los procesos 
personales de los crímenes de los obispos. Yo veo otra que dispensa' á los 
sufragáneos de la necesidad á que estaban antes obligados de presentarse perf 
sonalmeute á sus metropolitanos. Pero < hay por ventura una :hy que lim¡¿-
te á estos la facultad que tienen por derecho común de conocer en apela*-
clon délas causas que se lian seguido en primera instancia ante los obis*-
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pos: Yo lió la encuentro. Pifes mientras que. no se demuestre esto, se de­
berá observar el detecho . común; y si los obispos, habiendo :cesado el tri­
bunal de la Inquisición en el conocimiento de las causas de heregía , deben 

;en,úse de sus na.rivas-facuftádesjc¡orroeej-.de estos delitos: tales causas no po­
drán dexar:de.'íeguir el .mismo Óideh que los:.demás juicios eclesiásticos, 

.ni puede privarse, á los metropolitanos del Jd6recho.de conocer de ellas ea 
segunda instancia. Ni es una razón para lo contrario el que', se trata en és> 
tos negocios de la calificación de doctrina; porque he dicho ya que esta ca-

. lificacion no tiene por objeto la "declaración de un artículo de fe, en cuyo 
:casqi aiin. los obispos, no tendrían particularmente , ó cada uno de por sí, 
otra facultad que la de dar un dictamen revocable, que pudiera ser refor-
-iíiado por el-superior ; sino un juicio de hecho ,.én:elqual se declara que 
una proposición es conforme ó contraria á una ley dogmática que la. iglesia 
tiene establecida; y pudiendo los obispos errar ó cometer algún defecto en 
la aplicación de esta ley general, cuya definición pertenece á la iglesia , al 
hecho ó proposición que ha provocado el juicio ,. no puede dudarse que los 
metropolitanos que desde los-primeros siglos tienen la potestad de corregir 
los defectos de los obispos , de donde se siguió necesariamente el derecho 
de conocer en apelación de las sénteíiciáVde.aqueUos,, deben.conocer en se­
gunda instancia de los juicios de heregía , como en todos los demás. 

,, Resta responder á la reflexión del tíh Gordilio sobre las facultades 
de la Rota. Es verdad 'que el tribunal de la Rota exerce una jurisdicción 
delegada; y no es menos 'Verdadero que esta-delegación tiene algunos lími­
tes que se expresan en los breves que se despachan á favor.de los ministros 

.del dicho tribunal.. Pero todos saben- que la naturaleza y esencia de aquella 
delegación consiste en conocer en tadas-las sentencias dadas por los me­
tropolitanos; y siendo la limitación dirigida á excluir, á los'ministros de la 
Rota del conocimiento de las causas, que habiéndose, por un privilegio 
particular separado del orden general de los juicios , no podían ser senten­
ciadas en segunda instancia por los metropolitanos,, es consiguiente que ce­
sando el privilegio , y debiendo las causas en él contenidas seguir el curso 
de las demás, y conocer,por-lo mismo de ejlas los.-metropolitanos , parece 
que no hay inconveniente alguno en que la Pvx>ta , cuya delegación tiene 
por objeto esencial el conocimiento de las causas sentencia'das:por los me­
tropolitanos , conozca de las causas de -heregía , puesto que los metrópoli*--

taños deben conocer de ellas. 
,, Por último, yo creo que no tiene dificultad alguna la observación he­

cha por el Sr. Larvazabal sobie la disciplina que se sigue en la América -, en 
¡ donde, los sufragáneos conocen en ¡virtud de breve pontificio de las .senten­
cias de los metropolitanos; porque en este caso aquellos: gozan-pee"una 
ley particular de la misma facultad que estos tienen por'derecho común. 
Por todo lo qual yo creo que quedan desvanecidas.todas. las'du'das- propues­
tas , y que estas no pueden impedir la aprobación del.artículp." 

- El Sr. Miiífoz Torrero :•,, El.caso propuesto por el Sr. JLarrazahal es 
semejante al que sucedió en Francia con motivo de la. óbr-a de Feneloh.. Es­
te negaba que en su libro hubiese los errores que. hallaban Bossuet y otros 
sabios , y llevada la causa á la Silla apostólica, decidió ésta contra Fener-
lon, que se apresuró á retractarse. Ya díxe antes -que eran bien conocidos 
los trámites que deben observarse quanda.se• trata de la doctrina, y que 
ahora solo hablamos de las causas criminales de los delinqüentes contra la 
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• religión, y en las quales no pueden menos de'següirse las mismas reglas 
que en las otras causas, cuyo conocimiento pertenecerá los tribunales ecle­
siásticos." ¡ -.i .. : ' . . ; • . - . , 

Se declaró el punto suficientemente discutido, yantes de procederá 
.la votación , se leyó á petición del Sr. Ximenez la ley de Partida restable­
cida én el artículo primero. Pidió en seguida el Sr. Morros que la vota­
ción fuese nominal , y habiéndose decidido por la negativa : se procedió á 
ella , y el artículo quedó aprobado; añadiéndose á propuesta del Sr. Ortiz 
el epíteto criminales á las palabras causas eclesiásticas. 

En virtud de haberse desaprobado el artíeulo 3 sé suprimió el 9 , que 
decia 

. En ks juicios de apelación se observará toda lo prevenido en los artícu­
los antecedentes." > 

Se aprobó sin discusión el artículo ío , concebido en estos términos. 
Habrá lugar á los recursos de fuerza del mismo modo que en todos los 

demás juicios eclesiásticos. -

SESIÓN. DEL D Í A I . ° D E F E B R E R O D E 1813. 

L e y ó s e el artículo 7 , que quedó postergado al 10 (véase pág. 6ój ) , y di­
ce así •. Fenecido el juicio eclesiástico se pasará testimonio de la causa al 
juez secular, quedando desde entonces el reo á su disposición, para que pro­
ceda á imponerle la pena á que haya lugar por las leyes. 
"' El 'Sr. Q-Gavan : , ,E1 artículo que acaba de leerse es en mi concepto 
depresivo de la jurisdicción eclesiástica , y dará ocasión á que se someta al 
juez secular el conocimiento de'unas causas que son propias exclusivamen­
te de la potestad espíritu?!.-; ¿Con qué objeto comunica el juez eclesiástico 
á la autoridad civil el resultado de una causa de heregíá? Para que , conclui­
do este juicio, aplique al reo las penas temporales que determinan las leyes 

-civiles contra los que ofenden á nuestra santa religión. 
,,Quando el eclesiástico ha sentenciado la causa , y hecho las conve­

nientes declaratorias acerca de la naturaleza del crimen , y su mayor ó me­
nor gravedad , imponiendo las penas canónicas que dependen de su mi ­
nisterio , el juez secular debe solamente ver la sentencia executoriadá , y 
proceder á la exacta aplicación de las leyes penales, sin entrometerse á exa­
minar el proceso : luego la remisión del testimonio íntegro que previene el 
artículo ,"-'ó es enteramente superflua, ó sé quiere someter á la inspección ó 
.censura? de los jueces legos las causas puramente eclesiásticas que se ver­
san sob-re delitos contra las verdades especulativas y prácticas de la reli­
gión. Bastará, pues, que el ordinario eclesiástico dirija oportunamente al 
juez secular copia legalizada del fallo definitivo quando es condenatorio. 

„F.n apoyo de este dictamen citaré las reales determinaciones expedi­
das en 24 de setiembre de 1774 , 15 ^e agosto de 1775 , y 20 de junio 
•de yy , que trae D. Félix Colon'en su tratado de-la Jurisdicción Castrense. 
:En la primera se declaró que toda demanda sobre obligación' matrimonial 
egntra los oficiales del exército se ventile y decida en justicia ante sxi res­
pectivo juez eclesiástico; y declarada como tal en aquel juzgado, sea el 
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